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Se ubre lu sesióri u Ius riiieve y rreiriru y cirico tuirurros de 
lu rllutiuriu. 

El señor PRESIDENTE: Buenos días, scnoras y señores 
Diputados. 

Antes de reanudar la sesión del día de hoy quisiera 
informar a S S .  S S .  dc quc tendremos que suspender la 
sesión a las I1,30, puesto que la Mesa del Congreso y la 
Junta de Portavoces se van a reunir con la Mesa de la 
Comisibn al obJcto de tratar la tramitación del Plan 
Encrgbtico. 

En estas circunstancias. el tiempo que nos resta para 
terminar el dictamen del provecto de Ley que estamos 
examinando es bastante reducido, por lo cual. esta Mesa, 
consultando a los portavoces que estaban en la Comisión, 
Y desde un punto de vista un tanto informal, ha creído 
conveniente que sería bueno sugerir a SS. SS.  que rcduL- 
can cl tiempo dc intervención, a la vez que dcsde esta 

Mesa vamos a limitar las intervenciones a un solo turno, 
es decir, vamos a reducir el turno de replica, o a cxcluir- 
lo, salvo en muy contadas excepciones, que espero que no 
sea ninguna. O sea, vamos a intentar, con la colaboración 
de todos, hacer lo posible para que a las I I ,30 pueda 
estar concluido el dictamen. 

S i n  más dilación, pasamos al examen y continuación 
del provecto de Lev, quc quedó en el artículo 16, ya vota-  
do, v #  por consiguiente, vamos a reanudar la sesión de 
hoy con la enmienda número 122, del Grupo Popular, 
que se aplica al artículo 17. 

Para su defensa. por parte del Grupo Popular, va a 
intervenir el señor Corte Micr. 

El señor CORTE MIER: Gracias, señor Presidente. 
La enmienda número 122, que nosotros hemos prcscn- 

tado al articulo 17, es de sustitución a la totalidad del 
texto del articulo. Con la misma pretendemos concretar. 
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sin ninguna duda, lo que creemos se pretende explicitar 
en el texto sobre la suspensión o extinción de las relacio- 
nes laborales o a la aplicación de las medidas de movili- 
dad geográfica y funcional. 

El texto propuesto dice: .La aprobación de un Plan de 
Reconversión será considerada como causa tecnológica o 
económica o. en su caso, técnica u organizativa, a los 
efectos de que las empresas acogidas al mismo puedan 
modificar, suspender ... B. 

Nosotros, en cambio, creemos que debe matizarse de 
forma más decisiva lo que parece querer explicitarse. Por 
eso proponemos que ala aprobación de un Plan de Re- 
conversión supondrá la autorización para que las empre- 
sas acogidas al mismo puedan modificar, suspender o 
extinguir ... B, etcétera, cuanto se refiere a las relaciones 
laborales que figura, a nuestro juicio, muv bien en el 
texto. 

Nosotros creemos que la reconversión va a exigir, sin 
duda, sacrificios sociales importantes y que para que sea 
viable deben garantizarse más claramente los compromi- 
sos, a fin de que los resultados sean totalmente positivos. 

La modificación, suspensión o extinción de las relacio- 
nes laborales, así como la movilidad geográfica y funcio- 
nal son aspectos muy serios a tratar en cada Plan, v de- 
ben contemplarse sin dejar lugar a ninguna duda, de 
forma que al llevarlo a la práctica kI  o los Departarnen- 
tos que intervengan en esta decisión, puedan decidir sin 
mediatización alguna que los interfiera, corno en casos 
semejantes, y por todos es sabido, viene ocurriendo por 
tratarse de algo tan serio corno son los puestos de tra- 
bajo. 

En Ponencia fuc desestimada csta cnmicnda del Grupo 
Popular y nosotros quisikramos que fuera nuevarnentc 
contemplada por el Grupo Socialista que, al fin y al ca- 
bo, es el que decide. Si a este respecto mantuvieran su 
postura, nos agradaría se nos diera una explicación dc 
los motivos por los cuales no puede ser aceptada. 

Creo que con esto queda explicado, un poco en telegra- 
ma y en orden a la brevedad, el asunto. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Corte 

Tiene la palabra el señor Fernández Inguanzo para la 
Mier. 

defensa de su enmienda número 52 .  

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Nuestra enmienda número 52 pretende que se señale al 
final del artículo -acordado con el comití. de empresa o 
delegados de personal.. Como ven, es totalmente cohe- 
rente con enmiendas anteriores al artículo S.", 1 ,  etcéte- 
ra; es decir, que los Diputados comunistas continuamos 
pensando que sin acuerdo con los representantes de los 
trabajadores, la reconversión es impracticable. Pero te- 
nemos que subrayar esta cuestión. En este artículo, el 
acuerdo es de imperiosa necesidad, dado que en él se 
compendian descarnadamente toda la filosofía de la re- 
conversión en cuanto a que la aprobación de un Plan de 

Reconversión será considerada como una causa tecnoló- 
gica, económica y organizativa a los efectos de que se 
puedan modificar, suspender o extinguir las relaciones 
laborales de aplicar la movilidad geográfica o funcional 
que se determine. 

En este artículo, p r  tanto, se modifica para peor, cree- 
mos nosotros, el artículo 51 del Estatuto de los Trabaja- 
dores, dando posibilidad a las empresas de aplicar expe- 
dientes y reconocerlos como causa tecnológica o econó- 
mica de forma automática. 

Esta es la razón fundamental de nuestra enmienda, 
muy resumida. Corno los argumentos fundamentales va 
han sido expuestos en otra ocasión, me limito a ello. 

Nada más. Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fernández In- 

Para un turno en contra, por parte del Grupo Socialis- 
guanzo. 

ta, tiene la palabra el señor Gracia. 

El señor GRACIA PLAZA: Nos encontramos en este ar- 
tículo con dos enmiendas de signo absolutamente contra- 
rio. Por un lado, la de los Diputados comunistas del Gru- 
po Mixto, que pretenden simple y llanamente que el pro- 
ceso de reconversión pueda ser parado en las puertas de 
las fábricas, si no hav un acuerdo expreso de los rcpre- 
sentantes de esa factoría. 

Con el respeto que me merece un viejo militante obre- 
ro. del que hemos aprendido todos, hay que decirle por 
enésima vez que se están equivocando; que no es este 
tipo de enmiendas las que van a mejorar el proceso de 
reconversión que va a beneficiar a los trabajadores v que, 
como e n  otras cosas. lo que está ocurriendo es que una 
postura que, en principio, parece de defensa a ultranza 
de determinados intereses de los trabajadores, se está 
volvicndo en contra de ellos. 

Una vez alcanzado el acuerdo con las centrales, parece 
lógico y evidente que las opiniones de Cstas, que de algu- 
na forma sintetizan la representatividad de todo el 
conjunto de los trabajadores, deben de primar a la hora 
de aplicar aquellos acuerdos a los que se haya llegado. 

Es evidente que con enmiendas de este estilo puede 
ocurrir que el acuerdo de las centrales quede vacío de 
contenido y que lo que se está buscando es simple v 
llanamente una plataforma más de oposicion: oposición 
que en este escalón va a ser bastante más irracional que 
en otros escalones. 

Así pues, repitiendo lo del principio, se equivocan. Es- 
tán llevando a los trabajadores, a través de posturas pa- 
recidas, a una defensa de cosas diferentes a lo que son 
sus intereses, a lo que son los intereses del colectivo, en 
general, de trabajadores y ,  por tanto, nos oponemos a la 
misma. 

De signo contrario, absolutamente contrario, es lo que 
propone Alianza Popular. Lo que propone Alianza Popu- 
lar supone simple y llanamente la ignorancia total y ab- 
soluta de los interlocutores a nivel de factoría. Supone 
que el empresario, en este caso, es libre para interprc:ar 
cómo se aplican a su empresa los planes negociados por 
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las centrales sindicales, centrales empresariales y el Go- 
bierno. Significa que simple y llanamente están pidiendo 
manos libres para el empresario, a su modo y manera v 
sin tener en cuenta ningún otro tipo de criterio, extinga, 
suspenda o modifique las relaciones laborales. Esto, co- 
mo se puede ver a simple vista, supone un riesgo excesi- 
vo de que criterios profesionales, criterios objetivos a la 
hora de hacer las correspondientes ajustes de plantillas, 
sean la válvula que sirva para drenar trabajadores mo- 
lestos, líderes sindicales que en algún momento pudieran 
agrupar a su alrededor las ideas y opiniones del conjunto 
de los trabajadores v,  en resumen, como decía bien el 
representante del Grupo Popular, explicitar de forma 
más decisiva -y tan decisiva- que los trabajadores a 
nivel de factoría no tendrían ninguna posibilidad de dis- 
cutir cuáles son los criterios objetivos a aplicar en temas, 
no ya de tipo económico o de tipo inversor, sino los que 
más directamente le afectan, que son los puestos de tra- 
bajo. 

Entre una postura y otra, evidentemente, está el texto 
del Gobierno, que respeta lo que pone en el Estatuto de 
los Trabajadores y lo único que hace es considerar como 
causa tecnológica o económica a la declaración del sector 
en reconversión, dejando absolutamente el resto del pro- 
ceso de negociación y de aplicación del proceso de recon- 
versión a cada factoría, tal v como viene explicitado en el 
articulo correspondiente del Estatuto de los Trabajado- 
res. 

Asi pues, entre una postura v otra, parece lógico que el 
término medio, que es el que mantiene el texto del Go- 
bierno, es el correcto. 

Por ello nos oponemos a las dos enmiendas v mantcnc- 
mos el texto del Gobierno. 

El seíior PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gracia. 

El senor CORTE MIER: Excepcionalmente, pido un sc- 
gundo, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Un segundo, señor Corte Mier. 

El señor CORTE MIER: Gracias, senor Presidente. 
A nuestro juicio, queda clara la trastienda del conteni- 

do de este artículo 17 que en el Pleno procuraremos, 
evidentemente, razonar, en virtud de las últimas cxplica- 
ciones del Grupo Socialista. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Corte 

Vamos a pasar, pues, a la votación de la enmienda 
Mier. 

número 122, del Grupo Popular. 

Efectuada la votacidn, dio el sigiriente resirltado: Votos a 
favor, cuatro; en contra, 20. 

El señor PRESIDENTE: Queda rachazada. 
Vamos a proceder, seguidamcntc, a la votación de la 

enmienda 52 ,  del senor Fernández Inguanzo. 

Efectuada lu votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno; en conrra, 23. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Vamos a proceder seguidamente a la votación del arti- 

culo 17. 

Efectrcada la iwotacidri, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, 18; abstenciones, tres. 

El seiior PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 
17. 

Vamos a pasar, seguidamente, a la tramitación del ar- Articulo 1 8  
ticulo 18, al cual se ha formulado la enmienda 150, del 
Grupo Parlamentario Vasco. Tiene la palabra el senor 
Echebcrria Monteberría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Nuestro 
Grupo estima que este artículo puede rozar o quizá intcr- 
ferir el derecho de negociación colectiva quc se establece 
:n el artículo 37.1 de la Constitución, al decir que sc 
xtablecrrá el regimen unitario o no de las condiciones 
i e  trabajo aplicables a los trabajadores de las empresas 
afcc tadas. 

Aunque en Ponencia se comentó este tema con cierta 
calma, estimamos que no quedó suficientemente clarifi- 
cada la cuestión de si, efectivamente, el articulo lo único 
que intenta es establecer que el Plan de Reconversión 
Sectorial fijará el regimen unitario o n o  o bien si ese 
regimen unitario afecta tambitin a las condiciones de tra- 
bajo y ,  en consecuencia, a la libertad .de tacto. de los 
trabajadores, 

Esta es la razón por la que proponíamos la supresión 
del citado artículo y ,  en todo caso, si nuestra intcrprcta- 
ción fuese errónea, agradeceríamos una clarificación por 
parte del Grupo mayoritario. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, tiene la 
palabra el señor Gracia. 

El senor GRACIA PLAZA: Efectivamente, la interprcta- 
ción que hace del articulo el Grupo Vasco es incorrecta. 
Si se ve completo el artículo, se verá que lo que se dice es 
si el régimen es unitario o no; no se prccsiablccc que este 
regimen en cuanto a todas las condiciones de trabajo no  
pueda ser negociado y además se dice para que sería el 
regimen unitario o no. 

Se dice en el supuesto de fusiones. segregaciones o 
agrupaciones de empresa, y no seria para todas las cm- 
presas agrupadas en el Plan. mejor dicho, no  sería para 
todo el Plan de reconvcrsión. 

Por otra parte, al eliminar el artículo ocurriría que el 
segundo párrafo, que establece de lorma muy explícita, 
que deben ponerse garantías para cuando existan trans- 
ferencias dc personal entre distintas empresas, garantías 
jurídicas y económicas, perjudicaría notablemente a los 
trabajadores eliminarlo. 

Asi pues, es una interpretación que no es correcta. Lo 
que dice, simplemente, es que pueden existir convenios o 
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condiciones de trabajo más o menos hornogeneas en dc- 
terminados grupos de empresa, no prejuzga que en los 
planes se tenga obligatqriamcnte que indicar cuáles son 
todas v cada una de estas condiciones de trabajo, por lo 
cual la negociación queda absolutamente abierta. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Vamos a pa- 
sar a la votación de la enmienda 150, del Grupo Parla- 
mentario Vasco. 

Efeciirudu ku votucióti, dio el sigirietite resiiltudo: Votos 
u fuvor, tres; eti cwi t ru ,  18; uhsteticioties, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Vamos a pasar a la votación del articulo 18. 

Efectirudu h i~otucióti, dio el sigiiietitc resiiltudo: Votos u 
fuiur,  19; eii cotitru, uno; absrenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
18. 

Vamos a pasar seguidamente a la votación del articulo 
19, que no tiene ninguna enmienda por parte de los Gru- 
pos Parlamentarios. 

Articulo 19 

Efectitudu ¡u votucibti, dio el sigitietire residtudo: Votos u 
favor, 20; ubstetic-ioties, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 
19. 

Al articulo 20 se ha formulado, por una parte. la en- 
mienda número 53. del señor Fernándcz Inguanzo, de 
supresión. Tiene la palabra el señor Fcrnández Inguanzo 
para su defensa. 

Articulo20 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: En el Estatuto de 
los Trabajadores, en su articulo S I ,  en el supuesto de 
regulación de empleo por causas tecnológicas, económi- 
cas u organizativas, la indemnización se señala que será 
de veinte días por año de servicio, y el trabajador tiene 
derecho a que se Ic abone de golpe, es decir, en u n  solo 
plazo v de forma inmediata. 

Por supuesto, esta cantidad ya es inferior a la de dcspi- 
do disciplinario, que es de cuarenta y cinco dias por año 
cuando se trata de más de 25 trabajadores, y de treinta y 
seis días. como es sabido. cuando esta cifra es menor de 
25. 

Es decir. que el motivo de disminuir la indemnización 
en crisis económica es el mismo que el de rcconversión. 
En consecuencia, el fraccionamiento que se señala en es- 
tc articulo es una modificación a peor del párrafo 10 del 
articulo 51 de un Estatuto que se estableció con grandes 
pokmicas v que venia, naturalmente, a retirar unas con- 
quistas que los trabajadores habían conseguido en situa- 
ciones muy difíciles. 

Por esa razón, pedimos la desaparición de este articulo 
20. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de la enmien- 

da 123, del Grupo Popular, de sustitución, tiene la pala- 
bra el señor Corte Mier. 

El señor CORTE MIER: Esta enmienda 123, al primer 
párrafo del articulo 20, dice que el texto del Real Decreto 
se refiere al fraccionamiento de las indemnizaciones por 
rescisión laboral que se reconozcan -y hago Cnfasis so- 
bre esta expresión- a los trabajadores en los cxpedicn- 
tcs de regulación de empleo incoados por aplicación de 
las previsiones del Plan de Reconversión. 

Nosotros, en coherencia con la enmienda 122, al arti- 
culo 27, no tenemos más remedio que insistir con esta 
enmienda 123, con la que, a nuestro juicio, sc daria más 
contundencia al espíritu del texto propuesto. 

Por esto, abreviamos literalmente el texto al decir que 
las indcmnizaciones por la extinción de relación laboral 
(hago un parintcsis de que no creemos conveniente plas- 
mar, como dice el texto, que se reconozcan los ttabajado- 
res en los expedientes de regulación de empleo, porque 
esto se da por sabido) previstas en el Plan de Rcconver- 
sión podrán ser fraccionadas, etcktera. 

Esta enmienda fue desestimada tambiin en Ponencia, 
y quisiiramos que nuevamente fuera reconsiderada por 
el Grupo Socialista que, en todo caso, es el que ha de 
decidir, y que, de seguir con su criterio. se nos explicaran 
las razoncs igualmente que tengan, de tipo objetivo, que 
les impidan contemplar esta enmienda del Grupo Popu- 
lar. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, tiene la 
palabra el señor Gracia, dcl Grupo Socialista. 

El señor GRACIA PI.A%A: Brevemente, señor Fernán- 
dez Inguanzo, el proccdiiriiento es excepcional y,  eviden- 
temente, dentro de un procedimiento excepcional. cada 
uno de los apartados tiene que ser excepcional, v si algo 
hay excepcional en el Plan de Reconversión es el sistema 
de protección de los trabajadores afectados. Es un colec- 
t ivo  sobreprotegido con respecto al conjunto de los tra- 
bajadores. 

Como usted sabe bien, los fondos de empleo a que se 
acogen los trabajadores que salen de las factorias permi- 
ten una cobertura infinitamente superior a la que en este 
momento está recogida en cualquiera de las legislaciones 
existentes al respecto. 

Asi pues, eso que usted llama un recorte de los dere- 
chos de los trabajadores, visto en el conjunto de la mcdi- 
da que contempla esta Ley de Reconversión se convierte 
en una sobreprotección, en unos derechos bastante más 
elevados que los de otros colectivos afectados por la cri- 
sis. 

Asi pues. nuevamente se equivoca, porque no es un 
recorte de derechos de los trabajadores, sino que en el 
conjunto de las medidas de la Lev de Reconversión. los 
derechos de los trabajadores respecto a cobertura de de- 
scmpleo, jubilaciones anticipadas y demás están sobra- 
damente protegidos y ,  evidentemente, con respecto a 
otros colectivos son excepcionales en el sentido positivo. 
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Por lo que respecta al Grupo Popular, nuevamente lo 
que hace es ignorar la negociación de factoría. 

Evidentemente, la explicación que damos los socialis- 
tas de por qui. mantenemos la negociación a pie de facto- 
ria es para aumentar las garantías y que la aplicaciOn de 
las medidas a los traba,jadorcs sean las correctas, v como 
lo hemos dicho a lo largo de toda la Lcv y lo vamos a 
seguir diciendo, somos partidarios de que en el proceso 
de reconversión cuanto más negociación haya, me,jor. 

Nada más y gracias. 

El señor PRESIDENTE: G i x i a . s ,  scnor Gracia. 
Vamos a pasat. a la votación de la cnmicm.la numero 

53 ,  del señor Fcrriiindc/. Inguanm. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la cnriiienda 

Pasamos a votar la cnmicridn número 123, del Grupo 
iiúmcro 53.  

Pop u I a 1'. 

El scrioi' PRESIDENTE: Oucda rcchüxadü. 
Vamos a \ u t a i .  seguidamente el articulo 20. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 

Articulo21 Pasamos seguidamente ;i la votación del ;irticulo 2 1 ,  al 
20. 

que n o  se ha formulado ninguna enmienda. 

El scnoi- SAENZ LORENZO: Es simplcnicntc para una 
corrección. Se viene utilimndo la expresión: «prestacio- 
nes de descmpcno~~,  ya se llamó la atención en la Ponen- 
cia, pci.o n o  se ha corregido, y debe decir: «prestaciones 
de dcscniplco.. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias. senot. SáenL Lorenzo. 
poi. la corrección t thiica;  cl scnoi' Letrado va a toniar 
nota, conlo es lógico. 

Pasamos a la votación del articulo 21.  

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 
21. 

Pasanios al articulo 22,  al que se han Iormulado varias 
enmiendas, la primera de ellas, la número 54. del señor 
Fcrnándci. Inguanzo, que es de supresión. 

Para la defensa de su enmienda, tiene la palabra el 
scnor Fcrnándcz lnguanm. 

Articulo 
22 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Nuestra enmienda 
es de supresión de este articulo v vamos a razonarlo muy 
brcvcmcn t e .  

Nosotros consideramos que si las expectativas de em- 
pleo alternativo fueran realmente ciertas, los fondos se- 
rían necesarios, ya que con medidas de suspensión de los 
contratos combinadas con programas de Formación Pro- 
lesiona1 para colectivos concretos, haria factible la rcco- 
locación sin traumas a los trabajadores afectados por la 
xisis. 

De todas maneras, los Diputados comunistas no csta- 
mos contra los londos, queremos dc.jarlo claro, en cuanto 
que mejoran la intensidad de las prestaciones por dcsem- 
plco. Estamos contra los fondos en cuanto sitúan al tra- 
baiador en condiciones de inseguridad jurídica evidente, 
n o  garantizando ni la rccolocación ni el rcingreso en las 
empresas de origen. suponiendo más bien IGrmulas apla- 
Ladas y ocultas de despido que se produciriarr con toda 
probabilidad al I'inal de la duración del londo. 

Estamos contra los fondos, porque estamos en dcsa- 
cuerdo -y lo hemos expuesto en cl transcurso del dcba- 
te- con una gestión privada de recursos publicos y por 
considerar, ademls, que de ellos se aprovechan los cm- 
presarios sin impedir los despidos de los trabajadores. 

Por estas razones pedimos la supresión de este artícu- 
lo. 

Nada mas y muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, scnor Fcrnándex In- 
gua n/o. 

Para la dclciisa de la enmienda número 33,  del Grupo 
Parlamentario Socialista, tiene la palabra el scnor Gra- 
cia. 

El señor GRACIA PLAZA: Scnor Presidente. y o  prcfiri- 
t-ia hacer cii un  solo turno la defensa de la ciiniicnda a las 
dos cuestiones. 

Lo que  proponemos c n  nuestra enmienda número 33 es 
simple y llanamente cxplicitar de forma concreta cuáles 
son los recursos para el funcionamiento de los fondos de 
eniplco. Se divide en qui. tipo de aportaciones tienen que 
hacer los trabajadorcs de las empresas del sector públi- 
co, es decir, todos los cspanolcs, y ,  de otra parte, se pro- 
pone a travL's de la Ley que las aportaciones que se en- 
tienden como cuota de solidaridad de aquellos trabaja- 
dores que se quedan dentro de las empresas. tengan un 
caráctcr de tipo donación, es decir, que puedan ser consi- 
derados en su porcentaje correspondiente dcducibles del 
Impuesto de la Renta de las Personas Fisicas. 

Por otro lado, 1ambii.n se concreta qui. ocurriría con el 
posible patrimonio que fueran acumulados en los fondos 
de creación del empleo, una vez que &.tos se tengan que 
liquidar. Es decir, el motivo fundamental dc la enmienda 
socialista es cxplicitar cómo cada uno de los agentes que 
están involucrados en la reconvcrsihn participa en la 
constitución de ese fondo, en las aportaciones a los lon- 
dos de empleo y ,  de otra parte, dar soluciones tecnicas a 
un par de problemas como pueden ser los recursos de 
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solidaridad de  los trabajadores v la disolución del patri- 
monio. 

Por lo que respecta a la enmienda comunista, hay que 
repetir por enksima vez que se equivocan; hay garantías 
suficientes. De hecho. (:1 Partido al que representa el sc- 
ñor Fernández Inguanm ha creido en mecanismos que 
les propusieron Gobiernos de la derecha que eran mcca- 
nismos mucho menos eficaces, como se ha demostrado 
en la práctica. Aquí hay un problema de credibilidad e 
insisto en que el Grupo al que representa el señor Fcr- 
nández Inguanzo ha tenido mecanismos que luego SL. han 
mostrado mucho menos eficaces y,  en este caso. con un 
Gobierno que. teóricamente, deberia de ofrecerle niavo- 
res garantias, baja su nivel de credibilidad. 

Hav que añadir que los trabajadores afectados por la 
reconversión tienen prestaciones excepcionales en todos 
los aspectos v,  evidentemente, una de las prestaciones 
excepcionales es que van a tener, para generar su puesto 
de trabajo, bien a travks de iniciativas de tipo personal, 
cooperativo, o bien a traves de  iniciativas de tipo priva- 
do, suficientes medios como para que se piense que el 
mecanismo va a funcionar. 

Por otra parte, el mecanismo de  los tondos de empleo, 
corno se sabc, no es el unico de los mecanismos de pro- 
moción de empleos alternativos que contempla la Lcv; 
hay zonas de urgente rcindustrialización, medidas de in- 
novación tecnológica que tambien van en esta direccibn. 
Y hay experiencias, como, por ejemplo, en el tema de 
Sagunto, donde este conjunto de mecanismos se está lo- 
grando en muy corto espacio de tiempo, creando puestos 
de trabajo alternativos suficientes para conocer todo el 
excedente de la reconversión y ,  posibleniente, para incrc- 
mentar la oferta de empleo cn aquella zona. 

Así  pues, hay un problema de credibilidad. N o  nos ex- 
plicamos los socialistas cómo el Partido Comunista v e l  
sindicato que le es más próximo no bajan en su nivel de 
credibilidad respecto a un Gobierno socialista con res- 
pecto a Gobiernos de la derecha. Por otra parte, añadi- 
mos, hay garantías y experiencias suficientes para pensar 
que estos mecanismos van a funcionar. 

Por todo ello nos vamos a oponer a la enmienda del 
Grupo Mixto, defendida por el señor Fernández Inguan- 
20. (El senor Femdndez Inguanzo pide la palabra.) 

El senor PRESIDENTE: Excepcionalmente, señor Fer- 
nández Inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Gracias, señor 
Presidente, desde luego si se hacen alusiones a otras si- 
tuaciones y a Partidos, nosotros tenemos que renunciar a 
la no respuesta. En primer lugar, efectivamente, nosotros 
en una situación difícil como la actual, pero de  otro tipo, 
hemos firmado con el Partido Socialista acuerdos en los 
cuales había naturalmente sacrificios y alternativas a 
esos sacrificios, y hemos exigido la formación de una 
Comisión de  seguimiento precisamente para que los 
obreros no paguen las consecuencias. No hemos sido cul- 
pables de que no se haya constituido esa Comisión de 

seguimiento; han sido otros precisamente v no digo qui& 
nes. 

En este momento, nosotros creemos que las medidas 
no son completas para los trabajadores. Creemos que el 
Fondo viene a ampliar las prestaciones a los trabajado- 
res, y estamos de acuerdo con ello. Ahora bien, hay otros 
aspectos que demuestran que no son de inseguridad juri- 
dica para los trabajadores v que n o  exigen sacrificios; en 
cambio, no tienen la compensación en puestos de tra- 
bajo. que es lo fundamental. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fcrnándcz In- 

El señor Gracia tiene la palabra. 
guanzo. 

El señor GRACIA PLAZA: Brcvísimamentc, scnor Presi- 
dente, el preopinantc - c o m o  se suele decir en esta Casa- 
- ignora que el aumento más de fondo es que estos mcca- 
nismos va han funcionado y que no hay ningún motivo 
para pensar que no van a volver a funcionar. Nada más y 
muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Trillo tiene la palabra. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Estamos 
hablando del artículo 22,  v el apartado 3, d), yo no lo 
encuentro por ningún sitio, salvo en la cnmicnda dcl 
Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda socialista propo- 
ne la sustitución del apartado d )  por un número 4 má: 
ex tenso. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: N o  veo 
ningún apartado d). 

El señor PRESIDENTE: Es que usted está levendo el 
texto del informe de la Ponencia, en lugar de leer el arti- 
culo correspondiente al provecto de Lev. 

El senor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Muchas 
gracias, digamos que el punto 4 del articulo 22 incorpora 
la enmienda del Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, me reficro al 
informe de la Ponencia, no del provecto de Lcv. 

El senor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Gracias, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción de  la enmienda número 54, del señor Fernández In- 
guanzo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 27. 
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la cnmicn- 

Seguidamente pasamos a la votación de las enmiendas 
da.  

númcris 95 y 94. del scnor Rodriguez Sahagún. 

E f i c i i r ~ d u  lu iwtuci8ri. dio el sigiticritr resirlrudo: Vo~os 
rti coti/ru, 24; uhstericiories, cirico. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechaladas. 
Pasamos seguidamente a votar la enmienda número 

33, del Grupo Parlamentario Socialista, que. como he 
indicado anteriormente a la pregunta formulada por el 
Grupo Popular, sustituve el último apartado, es decir d),  
por un nuevo número que sería el 4. 

Efhciitudu la i~otucióri, dio el sigirierite resirltudo: Votos u 
luiwr.  26; LW coritru, ioio. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido aprobada la enmicn- 

A continuación pasamos a votar el resto del articulo. es 
da número 33, del Grupo Parlamentario Socialista. 

decir, hasta el apartado 3 con las letras a) ,  b) y c).  

El senor PRESIDENTE: Ha sido aceptado el resto del 
artículo. 

Vamos a pasar seguidamente al articulo 23, a cuyo 
aparíado I figura. en primer lugar, la enmienda número 
55, del señor Fernándci. Inguanzo, que tienc la palabra si 
desea defenderla. 

Articulo23 

El scnor FERNANDEZ INGUANZO: Se da por defcndi- 
da ,  scnor Presidente. Queda para votación. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 
Figura además la número 15 1 ,  del Grupo Parlamenta- 

rio Vasco. Para su defensa, señor Echebcrria, tiene usted 
la palabra. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Muchas gra- 
cias. señor Presidente, esta enmienda trata de mejorar 
las condiciones de cierto tipo de trabajadores, contcm- 
plado en el provecto de Ley. v la justificación de esta 
enmienda reside en el hecho de que por estar estos tra- 
ba-jadorcs en edad de  ,jubilacibn anticipada n o  debe su- 
poner que se les reconozca menor porcentaje. Parece que 
se va a satisfacer a los trabajadores en el Fondo de Pro- 
moción de Empleo, con el agravante de  que al tratarse de 
pensiones y no de  desempleo, esas ayudas están sujetas 
al Impuesto de Rcndimiento de Trabajo Personal, según 
entendemos nosotros. 

Hay que tener también en cuenta que hasta la fecha, 
las jubilaciones anticipadas e n  el proceso de reconver- 
sibn se facilitaban vía Fondo Nacional de  Protección al 
Trabajo, lo que suponía un cien por cien de  la prestación 
desde el primer momento. 

Asimismo, las jubilaciones anticipadas del Fondo tie- 

nen una actualización anual v no es justo que estos tra- 
bajadores de los que estamos hablando no tengan una 
actualización durante varios años, habida cuenta de  que 
son trabajadores en cdad bastante madura. 

En consecuencia, y aunque nosotros comprendemos 
que el tratamiento generico que se da  a los trabajadores 
en este provecto de Ley es beneficioso en comparación 
con la situación en que se encuentran otros trabajadores 
de empresas no acogidas a Planes de Reconversión, soli- 
citariarnos una  reconsideración del tema a efectos de que 
no se generasen agravios comparativos con colectivos si- 
milares. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Echc- 
bcrría. 

Para defensa de la enmienda número 64, del Grupo 
Parlamentario Socialista, y .  además, para turno en con- 
tra si procede. tiene la palabra el senor Gracia. 

El senor GRACIA PLAZA: Brevísimamente, senor Presi- 
dente, como se ve en la enmienda número 64, de nuestro 
Grupo, se pretende generalizar el tipo de cotimcion. En 
el texto del Decreto que nos sirve de base para el nuevo 
proyecto de Lcv dice que se continuará cotizando por las 
contingencias muerte, supervivencia, jubilación e invali- 
del ,  y aqui se sustituve por ((cualquier tipo de contingen- 
cias generales del rcgimen de que se trate». 

Por otro lado, intentamos añadir un nuevo párrafo, que 
es nuestra enmienda número 34, que dice literalmente: 
Las normas establecidas en el presente artículo serán 
tambien de aplicación al cumplir los sesenta anos, a los 
trabajadores que tengan cincuenta v cinco anos cumpli- 
dos en la fecha de incorporación a los fondos previstos en 
el artículo 22. 

Esto es necesario hacerlo, es una precisión tecnica que 
es necesario hacer a la vista del redactado del articulo, 
de tal forma que no exista ninguna duda de que los tra- 
bajadores que al incorporarse al Fondo, cuando llegue la 
reconversión tengan cincuenta v cinco años van a tencr 
completamente cubiertas sus contingencias hasta la hora 
de que les llegue la jubilación. 

Por otra parte, a la hora de oponernos a las enmiendas 
que pretenden ampliar el tipo de prestación hav dos ar- 
gumentos básicos. Hay un  argumento básico que es el 
que ha dicho el representante del Grupo Vasco, que los 
trabajadores afectados por la reconversión están sobrc- 
protegidos con respecto a otros colectivos, y otro argu- 
mento básico es que ante la escasez de  recursos hay que 
tener en cuenta que el colectivo de trabajadores cubierto 
por esta Ley de  reconversión es bastante más amplio que 
el cubierto anteriormente. Evidentemente, la escasez de 
recursos lleva a que, si bien de todos sería deseable dar  
las prestaciones más elevadas posibles. las prestaciones 
más elevadas posibles en este caso son las que se indican 
en el provecto de Ley, que por otra parte son más eleva- 
das que las del régimen general aplicable en este caso. 

Así pues, nos oponemos a la enmienda del Grupo Vasco 
en  base a estos dos tipos de argumentaciones a que el 
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colectivo de los trabajadores afectados es muv amplio, se 
amplía también con respecto a los colectivos antcrior- 
mente afectados y que el conjunto de prestaciones es más 
elevado que el del régimen general. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Señor Prc- 
sidentc, rogaría al señor Gracia que nos hiciera la gracia 
de volver a leer la enmienda número 34, porque n o  coin- 
cide con el texto que vo tengo de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Señor Gracia, ¿quiere usted 
hacer la gracia que le ha pedido el señor Trillo? 

El señor GRACIA PLAZA: Estov acostumbrado a que se 
hagan chistes con mi apellido; no me dov por enterado, 
en este caso. 

«Las normas establecidas e n  el presente articulo serán 
tarnbikn de aplicación al cumplirse los sesenta años a los 
trabajadores que tengan cincuenta y cinco anos cumpli- 
dos en la fecha de su incorporación a los fondos previstos 
en el artículo 22.» 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: ¿Ese añadi- 
do de los sesenta años se modificó en Ponencia? 

El señor GRACIA PLAZA: Sí, se incorporó en  Ponencia, 
señor Trillo. 

El señor PRESIDENTE: Esto supondría un nuevo 
apartado que sería el 3. Es decir, al número 1, un aparta- 
do 3. ¿Queda claro por parte de SS. SS.? 

El señor GRACIA PLAZA: Señor Presidente. a lo largo 
de los debates en Ponencia fue una de las precisiones que 
hizo el Grupo que en este momento tiene dudas. 

El señor PRESIDENTE: Hay dos enmiendas, según 
creo yo  entender, una la 64, y la otra, que es la 34. La 
primera de ellas es una simple corrección al apartado, 3 
dcl número 1 ,  y la segunda, la número 34, supone un 
añadido de un nuevo apartado que es el 3, quc‘ es el que 
ha citado el señor Gracia. 

El señor GRACIA PLAZA: La frase que produce dudas. 
que es «al cumplir los sesenta añosa, fue introducida por 
el mismo señor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: De acuer- 
do, figura en el Anexo. 

El señor PRESIDENTE: Clarificado el contenido for- 
mal de la votación que vamos a efectuar. vamos a iniciar 
este trámite. 

En primer lugar, votamos la enmienda número 92, del 
señor Rodríguez Sahagún. 

Efectuada la votación, frie rechazada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Oueda rechazada. 

Vamos a pasar seguidamente a la votación de la cn- 
micnda número 55, del señor Fcrnándcz Inguanzo. 

Ef¿?ctiiudu lu i~otucióri, dio el sigitirrite resii1tcido:’Voto.s u 
fui’or, dos; eii coritru, 26. 

El señor PRESIDENTE: Qucda rechazada la cnniicnda 

Vamos a pasar seguidamente a la votación de la cn- 
número 55. 

micnda número 15 1 ,  del Grupo Parlamentario Vasco. 

El señor PRESIDENTE: Qucda rechazada la enmienda 
número 15 1 ,  del Grupo Parlamentario Vasco. 

Vamos a pasar seguidamente a la votación de las cn -  
micndas números 64 y 34, del Grupo Parlamentario So- 
cialista. ífurisu.) Se ha solicitado votación separada, así 
pues, vamos a pasar a votación, en primer lugar, de la 
cnniicnda número 64. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido aceptada la cnniicnda 
núrncro 64, dcl Grupo Parlamcntario Socialista. 

Vamos a pasar seguidamente a la votación de la en- 
mienda número 34, del Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido aceptada la enmienda 

Vamos a pasar seguidamente a la votación del resto 
número 34. 

del apartado 1 .  corrcspondicntc al articulo 23. 

Efkctriadu ¡u i~otución, dio el sigiiirnte resiiltado: V O ~ ~ J S  u 
fuiwr, 25; ohstenciones. siete. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido aprobado el resto del 
apartado 1 del articulo 23. 

Vamos a pasar seguidamente al apartado 2 del mismo 
artículo. en el cual figura, en primer lugar, la enmienda 
número 56, del scnor Fcrnándcz Inguanzo, que tiene la 
palabra en este momento para su defensa, si es que desea 
efectuada. 

El scnor FERNANDEZ INCUANZO: Es coherente to- 

talmente con otra enmienda anteriormente defendida y ,  
por tanto, pido su votación. 

El señor PRESIDENTE: Se da  por defendida. 
Vamos a pasar seguidamente a la votación de la cn- 

mienda número 56, del señor Fcrnández Inguanzo. 

Efectuadu la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor. uno; en contra. 29. 
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El sefior PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 56, del señor Fernández Inguanzo. 

Vamos a pasar seguidamente a la votación del aparta- 
do 2 del artículo 23 según el texto del proyecto del Go- 
bierno. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 26; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido aprobado el texto pro- 
puesto por el Gobierno correspondiente al apartado 2 &l 
articulo 23. 

Vamos a pasar al titulo Correspondiente al Capítulo 
VII, al cual figura, en primer lugar, una enmienda núme- 
ro 107, del Grupo Parlamentario Centrista, que se somete 
a votación. 

Efectuada lu votación, dio el siguienre resirltado: Votos 
en corttra, 29; abstenciones. siete. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido rechazada la enmien- 
da númem 107, del Grupo Parlamentario Centrista, co- 
rrespondiente al título del Capitulo VII. 

Vamos a someter seguidamente a consideración de 
SS. SS. la enmienda número 15, del Grupo Parlamenta- 
rio de la Minoria Catalana, que se refiere a la supresión 
del Capítulo VII. 

El señor Casoliba tiene la palabra. 

El setior GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, aten- 
diendo a su indicación dc brevedad, lo que pretende esta 
enmienda es la supresión de todo el Capítulo. Nosotros 
entendemos que el tipo de politica de localización indus- 
trial que aqui se propone resulta a medio plaza negativa, 
incluso para un proceso adecuado de reindustrialización. 
Las experiencias que hay a nivel europeo nos muestran 
que una de las condicioncs m á s  importantes que ha habi- 
do en recuperación de la actividad industrial ha estado 
basada en favorecer la movilidad de localización indus- 
trial, que no siempre ha coincidido con las previsiones 
que se habian hecho a nivel de los organismos oficiales 
de las promociones de carácter estatal. Además, por las 
primeras experiencias que empiezan en este caso, hay 
indicios de que se puede añadir a otros aspectos de la 
misma Ley nuevos elementos de competencia desleal en- 
tre empresas del mismo sector, o de sectores nuevos que 
reciban unas condiciones especiales en  la promoción de 
su localización en un área especifica. 

Por todo ello, nosotros creemos que seria conveniente 
la pura v simple supresión de este Capitulo. por lo que 
ello comporta. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en ColLtra el señor 
Gracia tiene la palabra. 

El señor GRACIA PLAZA: Brevisimamente. La recon- 
versión, sin ningún lugar a dudas, supone un choque en 
el empleo y en la economía de unas determinadas comar- 
cas. Parece lógico que este choque que se da en esas co- 

marcas tenga su reacción correspondiente en otro trata- 
miento de choque que serían las zonas de urgente rein- 
dustrialización. Es verdad que M todos las experiencias 
de favorecer determinadas instalaciones e n  detennina- 
dos sitios han sido positivas, pero no es menos cierto que 
también existen las expcriencias positivas, y que en este 
caso estamos absolutamente convencidos de que van a 
ser los efectos positivos superiores en mucho a los posi- 
bles elementos negativos de distorsión. Hay que ver que 
toda la Ley es excepcional. Tenemos que repetirlo a lo 
largo de toda la argumentación. Parece lógico que en una 
Ley que es excepcional, para problemas excepcionales, se 
den soluciones excepcionales y que además tienen un pe- 
ríodo o un tiempo de vigencia relativamente corto. 

Insisto en  que el argumento principal es que ha unos 
choques en unas determinadas comarcas, en cuanto a 
empleo v en cuanto a economía, que exigen un trata- 
miento especifico dentro de esas comarcas, que permita 
superar este choque que va a suponer la reconversión. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a la votación 
de la enmienda número 15. de Minoria Catalana. 

Efktitada la votación. dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, uno; eti contra, 22; abstencioiies. seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 15, del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

Vamos a pasar seguidamente al artículo 24, al cual Articulo24 

figura, en primer lugar, la enmienda número 152, del 
G N ~ O  Parlamentario Vasco. 

El señor Echeberría tiene la palabra para la defensa de 
s u  enmienda. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Nuestra en- 
mienda suscita r n  este momento de nuevo el tema com- 
petencial de las Comunidades Autónomas, y plantea que 
sea la Comunidad Autónoma quc tenga competencias en 
la materia la que efectúe el acto formal de declaración de 
la zona de urgente reindustrialización, cuanto tenga asu- 
midas competencias en esta materia. En lo que respecta 
concretamente a la Comunidad Autónoma del País Vas- 
lco, nosotros estimamos que el acto de declaración es una 
facultad de desarrollo y ejecución en materia de indus- 
tria y que, por tanto, es un acto que corresponde formal- 
mente a la Comunidad Autónoma. Otra cuestión es que 
ese acto sea la consecuencia de un proceso de negocia- 
ción, e incluso me atrevería a decir que de acuerdo, al 
que llegan las Administraciones del Estado y de la Comu- 
nidad Autónoma. cosa que nos parece deseable. Pero esti- 
marnos, como he dicho, que la facultad de declaración 
corresponde en este caso a la Comunidad Autónoma, v 
esto es lo que intenta recoger nuestra enmienda número 
152. 

El senor PRESIDENTE: Para la defensa de la enmien- 
da número 5, de Minoría Catalana, el señor Gasbliba tie- 
ne la palabra. 
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El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, tal co- 
mo está en el texto del proyecto, el nivel de intervención 
de las Comunidades Autónomas es únicamente de previa 
consulta a la declaración del Gobierno sobre una zona de 
urgente reindustrialización. Nosotros creemos que este 
nivel de intervención de la Comunidad Autónoma resulta 
insuficiente, sobre todo teniendo en cuenta que hay una 
serie de Comunidades Autónomas -yo creo que la 
mayoría de ellas- que precisamente una de las compe- 
tencias exclusivas que tienen reconocidas es la de la or- 
denación de su territorio. 

Por tanto, de no aceptarse la enmienda número 5 que 
proponemos, que habla de una declaración de común 
acuerdo con la Comunidad Autónoma correspondiente, 
es cierto que se entraría en una colisión constante de 
competencias, o de utilización de las competencias entre 
la Comunidad Autónoma correspondiente y la del Esta- 
do. 

Por todo ello, nosotros creemos que es conveniente este 
reconocimiento y mejorar en este especto el texto legal 
para evitar tensiones posteriores. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de la enmien- 
da número 35 y,  en su caso, para turno en contra, tiene la 
palabra el señor Gracia, del Grupo Parlamentario Socia- 
lista. 

El señor GRACIA PLAZA: Señor Presidente, las dos en 
miendas van en la misma dirección: un aumento de pre 
sencia de la Comunidad Autónoma a la hora de la decla 
ración de zona de urgente reindustrialización, si bien cor 
un matiz. El Grupo Vasco indica que es sólo el Gobiernc 
de la Comunidad Autónoma quien lo declara, y el Grupc 
Minoría Catalana dice que de común acuerdo entre el 
Gobierno Autónomo y el Gobierno de la Nación. La en- 
mienda socialista es una postura intermedia entre estas 
dos y la del proyecto de Ley, e indica que para declarar 
zona de urgente reindustrialización se hará una previa 
consulta a la Comunidad Autónoma. Nosotros entende- 
mos que esto sería más que suficiente para incrementar 
la presencia de las Comunidades Autónomas en este pro- 
ceso, si bien estaríamos dispuestos en el Pleno a estudiar 
algún avance sobre esta postura. 

También añadiría como argumentación dos razones de 
peso. Una, que los recursos que se ponen en marcha en 
las zonas de urgente reindustrialización son recursos de 
todos los españoles y parece lógico que el representante 
máximo de todos los españoles, que es el Gobierno de 
toda la Nación, tenga, digamos, la última palabra en el 
tema. Y segunda, que de ninguna forma la Ley de Recon- 
versión se opone a que las Comunidades Autónomas esta- 
blezcan, con sus propios recursos, mecanismos similares 
a los que se ponen en marcha con esta Ley. 

El setior PRESIDENTE: Vamos a pasar seguidamente 
a las votaciones. En primer lugar, se somete a votación la 
enmienda número 152. del Grupo Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres; en contra, 23; abstenciones, seis. 

El setior PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 152. 

Vamos a pasar seguidamente a la votación de la en- 
mienda número 5, del Grupo Parlamentario Minoría Ca- 
talana. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, ocho; en contra, 19; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido rechazada la enmien- 
da número 5,  del Grupo Parlamentario Minoría Catala- 
na. 

Vamos a pasar seguidamente a la votación de la en- 
mienda número 35, del Grupo Parlamentario Socialista, 
que sustituye el contenido del artículo 24, aunque la alte- 
ración sea mínima. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 25; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
número 35, del Grupo Parlamentario Socialista. 

Vamos a pasar seguidamente al artículo 25, al que 
se ha formulado, en primer lugar, la enmienda número 7, 
del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. Para su de- 
fensa. tiene la palabra el señor Gasoliba. 

Articulo 25 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, tanto 
la enmienda número 7 como la 8 al artículo siguiente son 
consecuencia directa de nuestra enmienda número 5. 

El señor PRESIDENTE: Entonces se dan por defendi- 
das y pasaremos simplemente a su votación. 

Para la defensa de la enmienda número 153, del Grupo 
Parlamentario Vasco, tiene la palabra el señor Echebe- 
rría. 

El setior ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Esta en- 
mienda es coherente con la que acabo de defender, la 
152, porque las normas que emanan de las Comunidades 
Autónomas no tienen rango de Real Decreto y,  por tanto, 
en el caso de que sean las Comunidades Autónomas las 
que formalmente declaren la existencia de una zona de 
urgente reindustrialización, en el texto habría que susti- 
tuir la expresión #Real Decretou por la expresión anor- 
ma.. 

El señor PRESIDENTE: ¿Va usted a defender la en- 
mienda número 154, de supresión del número 3 del mis- 
mo artículo? 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Si le parece 
bien, la defiendo ahora. (Asentimiento.) 

La enmienda número 154 plantea la supresión del nú- 
mero 3 del artículo 25, que dice que el Real Decreto 
deberá contener, entre otras cosas, las actividades econó- 
micas cuya realización pueda dar lugar a la concesión de 
beneficios. En Ponencia expusimos con bastante detalle 
cuál es la argumentación que sustenta esta enmienda. En 



- 
COMISIONES 

5145 - 
10 DE M A Y O  DE 1984.-NüM. 164 

síntesis, podemos aquí repetirla diciendo que nosotros no 
somos partidarios de establecer de una forma positiva 
cuáles son las actividades económicas que pueden dar 
lugar a la concesión de  beneficios. Estaríamos probable- 
mente más de acuerdo en que se hiciera una formulación 
negativa - c o s a  de la que creo se habló en Ponencia- 
en el sentido de establecer más bien las actividades quc 
no diesen lugar a la concesión de  beneficios. ;Por qué? 
Porque nos parece muy difícil fijar todo tipo de posibili- 
dades económicas, todo tipo de actividades, de produc- 
tos, etcétera, que puedan establecerse en una ZUR, y a  
que la experiencia demuestra que, dentro incluso de seg- 
mentos industriales similares, pueden darse actividades 
que, por una parte, sean positivas, y por otra negativas. 
Es decir, que es muy difícil hacer (<a priori. una defini- 
ción de cuáles son las actividades que se pueden conside- 
rar positivas y negativas, incluso dentro de un mismo 
segmento industrial. 

En consecuencia, nos parece muy arriesgado limitar de 
una forma positiva, como digo, la concesión de benefi- 
cios, v abogaríamos por una formulación diferente que 
fuese dirigida a excluir de la concesión de beneficios cier- 
tas actividades que pudieran chocar frontalmente. por 
ejemplo, con las actividades que han sido reconvertidas 
en esa zona. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en  contra, y 
agradeciendo además que se defienda -si es deseo del 
Grupo Parlamentario Socialista- la enmienda transac- 
cional que fue ofrecida en Ponencia v que figura en el 
anexo correspondiente, tiene la palabra el señor Gracia. 

El señor GRACIA PLAZA: Precisamente para oponcr- 
nos a las enmiendas números 7 y 153, y ofrecer como 
enmienda transaccional a la 154 el texto que figura ac- 
tualmente en el informe de la Ponencia. 

Nos oponemos a las enmiendas 7 v 153 porque los so- 
cialistas tenemos claro quién es el que tiene que declarar 
la zona de urgente reindustrialización, independientc- 
mente de que el proceso lo hayamos ya modificado en 
cuanto a su contenido, y pueda seguir modificándose. si 
es que llegamos a un acuerdo con otras fuerzas políticas. 
Así pues, pensamos que tiene que ser un Real Decreto el 
que declare la zona de urgente reindustrialización, 
dejando al margen cuál es el procedimiento por el que se 
llega al texto de  ese Real Decreto. 

Por lo que respecta a la enmienda número 154. ofrecc- 
mos como transaccional flexibilizar la redacción del nú- 
mero 3, de tal forma que no se vean coartadas determi- 
nadas iniciativas de industrialización. El texto que ofre- 
ceríamos sería el siguiente: «Los criterios para definir 
selectivamente las actividades económicas cuya realiza- 
ción pueda dar lugar a la concesión de beneficiosu. De 
alguna forma es una flexibilización. La redacción queda 
excesivamente rígida en el texto del proyecto de Ley, y lo 
que hacemos es pasar de  hablar de actividades económi- 
cas a hablar de criterios objetivos, lo que, evidentemente, 
favorecerá la ampliación del campo de actuación o la 
posibilidad de aplicación del tema dc las zonas de urgen- 

te reindustrialización. Lo ofrecemos como transaccional 
a la enmienda 154 y esperamos del Grupo Vasco que nos 
sea aceptada. 

El señor PRESIDENTE: Señor Echeberría, jacepta la 
enmienda transaccional Y ,  por consiguiente, retira su cn- 
mienda 154? 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: En principio 
no, senor Presidente. Creo quc es un acercamiento, pero 
sigo pensando que la formulación es incorrecta. Debería- 
mos ir a una formulación negativa v n o  positiva. Creo 
que es una materia que hay quc pensar con más calma. 

El señor SAENZ LORENZO: Señor Presidente, en mi 
opinión solamente hace falta que hava una retirada de la 
enmienda en el trámite de Pleno. Habitualmente, en el 
trámite de Comisión, no hace falta que se rctirc para que 
sc acepte una enmienda transaccional. Por tanto, nucstro 
Grupo mantendría para votación la enmienda transac- 
cional. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. En caso contra- 
rio, si algún Grupo deseara mantener el texto inicial prc- 
sentado por el provecto del Gobierno, debería formularlo 
en su momento como voto particular. ;De acuerdo? 
(Aseiiriitzierito.) 

Vamos a empezar con las votaciones. En primer lugar, 
votamos la enmienda número 7, del Grupo Parlamenta- 
rio Minoría Catalana. 

Efectirudu 1u votación, dio el sigiiieiite resiiltudo: Vot0.s u 
/uvor, ocho; e11 contra, 18 

El senor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 7, del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

Pasamos seguidamente a la votación de la enmienda 
número 153, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Efectiiada lu votacióiz, dio el sigirieiite resiiltudo: Votos u 
fuvor, tres; eri contra, 19; abstericioizes, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Vamos a pasar seguidamente a la votación de la en- 
153, del Grupo Parlamentario Vasco. 

mienda 154, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Efectuada lu votación. dio el siguiertte resrrltudo: Votos u 
favor, dos; en contra. 19; abstenciones. seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
154, del Grupo Parlamcntario Vasco. 

Vamos a pasar seguidamente a la votación de la en- 
mienda transaccional formulada por el Grupo Socialista, 
que figura en el informe de la Ponencia, cuyo texto se ha 
dado a conocer a los señores Diputados a travis del señor 
Gracia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resrrltado: Votos a 
favor. 19; abstenciones, nueve. 
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El seiior PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional. 

Vamos a pasar a la votación del resto del artículo 25, 
con excepción de la parte modificada por la enmienda 
transaccional recientemente aceptada por la Comisión. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultodo: Votos a 
favor, 20; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el resto del 
artículo 25. 

Pasamos a la votación de la enmienda numero 8, de 
Minoria Catalana, que el señor Gasdliba habia notificado 
que se daba por defendida y que se refiere al artículo 26. 

Articulo26 

Efkctrradu lo votación. dio el siguiente resultodo: Votos a 
favor, dos; en contra, 19; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Vamos a pasar seguidamente a la votación del artículo 
número 8. 

26. 

Eficiuada lu votación, dio el sigitiente resultado: Votos a 
favor. 20; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 
26. 

Pasamos al articulo 27, al cual se ha formulado la en- 
mienda 155, del Grupo Parlamentario Vasco. Para su de- 
fensa, tiene la palabra el señor Echebcrría. 

Articulo27 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Esta en- 
mienda trata, igualmente, de respetar lo que entendemos 
son las competencias asumidas por ciertas Comunidades 
Autónomas en esta materia. Se pretende que sea el órga- 
no competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, 
el que comunique la concesión de los beneticios corres- 
pondientes, bien al Ministerio de Economia y Hacienda o 
bien a las instituciones autonómicas competentes, a efec- 
tos de la concesión definitiva por parte de los citados 
órganos. 

En consecuencia. se trata de una enmienda que. como 
digo. con una interpretación, a nuestro modo de ver, co- 
rrecta del Estatuto de Autonomía, del Decreto de transfe- 
rencias y del concierto económico existente con la Comu- 
nidad Autónoma del País Vasco, trata de preservar las 
competencias de esta Comunidad. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, tiene la 
palabra el señor Gracia. Recuerdo que figura una en- 
mienda transaccional en el informe de ta Ponencia. 

El señor GRACIA PLAZA: La enmienda transaccional 
que figura en el informe de la Ponencia consiste en intro- 
ducir en el número 2, despues de #zona de urgente rein- 
dustrialización*, la expresión *de acuerdo con lo estable- 
cido en el apartado d) del articulo 31 *. Es una transac- 
ción a las enmiendas que se mantenían por Minoria Ca- 

talana y por el Ctupo Vasco, si bien estaríamos dispues- 
tos, incluso. a estudiar para el Pleno, en relación a la 
enmienda número 55, una posible Disposición adicional 
que pusiera fuera de toda duda cuál es la disposici6n del 
G ~ p o  Parlamentario Socialista respecto a las competen- 
cias de las Comunidades Autónomas. 

Mantengo la enmienda transaccional en lo referente a 
la incorporación al texto del número 2 de lo que antes 
mencioné, y me remito al Pleno para estudiar una Dispo- 
sici6n adicional nueva que salve los problemas de com- 
petencias de las comunidades Autónomas. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, ¿mantiene su en- 
mienda transaccional? 

El señor GRACIA PLAZA: La mantengo por lo que res- 
pecta a la incorporación al texto de la citada expresión. 

EI señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación, 
en primer lugar, la enmienda 155, del Grupo Vasco. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, ocho: en contra, 19. 

El senor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
155. del Grupo Parlamentario Vasco. 

Vamos a pasar a votación de la enmienda transaccio- 
nal, que figure en el informe de la Ponencia, propuesta en 
su día y en este momento reiterada por el Grupo Parla- 
mentario Socialista. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resrrltado: Votos a 
lavor, 19: abstenciones. siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 

Vamos a pasar a la votación del resto del artículo 27. 
transaccional. 

Efecticada la votacion. dio el siguiente resititudo: Votos a 
favor, i 9;  abstericioties, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el resto del 
articulo 27. Articulo 28 

Vamos a pasar a la votación del artículo 28,  según el 
texto del gobierno, ya que no figura ninguna enmienda 
presentada por los Grupos Parlamentarios. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 21; abstenciones seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
28. Articulo 

Pasamos. seguidamente, al articulo 29, al que se ha 
formulado la enmienda 156, del Grupo Parlamentario 
Vasco. 

29 

Tiene la palabra el señor Echeberría. 

El seAor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: El artículo 
29 se refiere al plazo máximo para acogerse a los benefi- 
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cios que se establecen este este Capitulo, referentes a las 
zonas de urgente rcindustrialización. v fiJa ese plazo má- 
ximo en tres anos. 

Nosotros planteamos en nuestra enmienda que ese pla- 
LO se alargue a cinco anos. basicamentc porque entende- 
mos que tres anos pueden pasar con relativa velocidad 
cuando se trata de establecer nuevas industrias, tcnicndo 
en cuenta que  el establecimiento de una nueva empresa 
tiene un período de maduración en cuanto a la gestación 
de la idea, ctci.tcra, normalmente largo, por un lado, y 
por otro, tcnicndo en cuenta que ese p l a ~ o  no sc sabe a 
par t i r  de qui. momento empieza a correr. Por tanto, si se 
clarilicasc ese momento cero, quizá nuestra enmienda no  
tu\.icsc taiito sentido y podria ser ret irada. 

E l  señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gra- 
cia. 

El scnor GRACIA PLAZA: Evidentemente, lo que se 
pi.ctcndc con las zonas de urgente reindustrialización - 
lo dccia cuando argumentaba la creación de estas- cc 
un trntani ict i to de choque a u11 problema grave puntual. 
Lo quc se pretende es una acción intensa y corta en  el 
tiempo, de tal lornia quc no se distorsionen estos mcca- 
nismob que algunos dcl'icndcn de un lbrma tan intensa, 
valga la rcdundaiicia. En resunien y concretando, si bien 
c.stli pendiente de sabci. desde cuiindo cmpicm a luiicio- 
nai' la m i i a  de ui'geiitc i.eindustriali/.ücióii, que prcsumi- 
blciiiciitc habri i  quc oliwcr u n  testo e n  el Pleno del Con- 
gi-cso, rL-sul ta claro que el intento, lo que pretendemos 
l o s  socialist;is con el  plam. cs que cn las m n a s  de urgente 
i.eindustriali/.acióIi se realice una acción intensa y corta 
en el tiempo, clc tal lbrnia que cse tratamiento tenga 
unos clcctos lo n i l i s  inmediatos posible, y a continuación 
dejar dc actuar en  distorsión de esos mecanismos que 
alguiios dclicndcn. 

El señor PRESIDENTE: Vanios a pasai. a la votación 
de 1;i enmienda numero 156. dcl Grupo Parlamentario 
Vasco. 

El  sciior PRESIDENTE: Queda rechalada la enmienda 

Votüiiios i i  continuación el  artículo 29, según el testo 
156, del  Giupo Pai.laniciiiaiio Vasco. 

del pi.oyccto del Gobicixio. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
29. 

A r t h ~ l o  30 Al artículo 30 figuran varias enmiendas. En primer lu- 
gar, la número 4, del Grupo Parlamentario Minor ia Cata- 
lana. 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Gasbliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Scrior Presidente, esta 
enmienda, en  principio, quedaba modificada por la en- 
mienda número 36, del Grupo Parlamentario Socialista. 
El mantenerla depende de l a  opinión del Grupo Parla- 
mentario Socialista v de lo que presente en Comisión. 
Nosotros mantenemos nuestro cri terio de que se contcm- 
plc tanto la participación sindical como empresarial, en 
l a  coordinación que debían realizar las correspondientes 
coniisioncs gestoras de las zonas de urgente rcindustria- 
lización. 

El scnor PRESIDENTE: Para la defensa de las enmien- 
das números 157. 158 y 159, del Grupo Parlamentario 
Vasco, ticric la palabra el señor Echcbcrría. 

El w ñ o r  ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Las enmien- 
das números 157 y 159 son enmiendas paralelas a la 153 
que he defendido con respecto al art iculo 25. Tratan de 
adecuar el rango de la norma a la autoridad que la cmi- 
te .  Es decir, plantean la sustitución de la expresión ((Real 
Decreto», por la expresión «norma*,  si quien actúa es la 
Comunidad Autónoma. 

En  cuanto a la enmienda número 158, es una enmien- 
da que nuevaniente pretende salvaguardar lo que se esti- 
ma son competencias. en este caso de la Comunidad Au- 
tónoma del País Vasco, porque se interpreta que tiene 
asumidas dichas conipctcncias. que  son de desarrollo y 
ejecución de esta materia. 

En consecuencia, \ '  como ha señalado el señor G a s d i -  
ba, quedamos a la espera de cuál es la posición del Gru- 
po  Paidanicntario Socialista sobre la materia, insistiendo 
en la idea de que pretendemos un  acercamiento de postu- 
ras basado en el respeto a la legalidad vigente. 

E l  scnor PRESIDENTE: Pasamos a la defensa de la 
enmienda número 60, del señor Fcrnándcz Inguanzo, que 
tiene la palabra. 

El scnor FERNANDEZ INGUANZO: Nuestra enmienda 
a l  parralo tercero del art iculo 30 pretende la part icipa- 
ción de las organizaciones que representan a los traba,ja- 
dores en los mccanisnios de las lonas de urgente rcindus- 
triüli/.ación. En ese orden. pretende una nueva rcdacción 
de este ptirr;ilo tercero, en el sentido de que se diga que 
en el Real Decreto de creación de l a  zona de urgente 
reiridustrialización se establecerá el mccanisnio de parti- 
cipación de las centrales sindicales, 

Nosotros consideramos que, prácticamente, las rricdi- 
das de promoción industr ial que se recogen en el proyec- 
to, se re f ieren a las zonas de urgente rcindustrialización 
con las que si bien no estarnos cn desacuerdo, las consi-  

deramos muy insuficientes y de muy dudosa opcrativi- 
dad. Nuestra enmienda, en lo fundamental, trata de cvi- 
tar que las zonas cumplan, como principal objetivo, 
amort iguar la oposición a un ajuste masivo de planti l las, 
a un desmantelamiento salvaje como los que se vienen 
produciendo generalmente. Y para evitar ese aspecto, 
creemos que es necesaria la creación de una imagen en la 
que participen las centrales sindicales, para que suavicen 



los electos de ese desmantelamiento que se produce en 
algunas zonas, que luego se pretende amortiguar con el 
anuncio de creacion de una zona de urgente reindustria- 
lización. 

El senor PRESIDENTE: Para turno cii contra, en de- 
lcnsa de la enmienda núniero 36, del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista. tiene la palabra el scnor Gracia. 

mienda, despues de rgaranticcn. hcrnos olvidado decir 
«asiu. 

En todo caso es un problema de redacción que los ser- 
vicios dc la Cámara podrán subsanar. 

El señor PRESIDENTE: Los servicios de la Cámara no 
ticncn de texIos, todo palabras 
que ser significativas, 

El  señor PLAZA: vo, a contestar 

El señor GRACIA PLAZA: Una redacción podría ser la 
siguiente: U... de modo que así se garantice la participa- 

En el testo del proyecto de Ley está sulicicntcmentc 
garantizada la presencia de las centrales sindicales, a 
ira\.& del mecanismo de los Fondos de Empleo. Parece 
logico pensar que el mantcmiento de la enmienda presu- 
pone que el señor Fernandez Inguarizo y su Grupo cnticn- 
dcri que en los Fondos de Empleo no van a estar repre- 
sentados los trabajadores. Pero contrariamente a eso, 
una lectura simple y llana de lo que literalmente pone el 
articulo indica que. a travks de ese mecanismo de los 
Fondos de Empleo, los trabajadores están suficientcmen- 
te representados por las centrales sindicales. Por tanto. 
coiiiu en cl resto de la Ley. tengo que. decirle al señor 
FcrnandcL Inguanzo que se equi\uca. simple y Ilanameii- 

Entrando en las enmiendas del Grupo Minoria Catala- 
na \. el Grupo Vasco, quiere hacer una primera observa- 
cion. La participación de las comunidades Autónomas, a 
lo largo de todo el testo de la Ley y a través de las 
enmiendas socialistas, se ha ido incremcntando de forma 
notable con respecto al testo inicial del proyecto. Nueva- 
mente. en las enmiendas que \.amos a ofrecer a continua- 
ción, esta presencia de las Comunidades Autónomas se 
incrcmcnta en un doble sentido. La enmienda nuinero 
36, indica que el nombramiento del Director de la zona 
sera hecho a propuesta de la Comisión Gestora. donde 
están representadas las comunidades Autónomas. 

Por otra parte. ofrcceriamos una enmienda transacio- 
nal a la enmienda de Minoria Catalana. cn el sentido de 
incorporar en el párrafo tercero del texto. después de (1 la 
paricipacion sindical.. la expresión ((y empresarial u. De 
esta forma recogeríamos las dos inquietudes que los Cru- 
pos anteriores citados han expuesto respecto a la presen- 
cia de las Comunidades Autónomas en el nombramiento 
del Director y respecto a la participación de las agrupa- 
ciones empresariales en las zonas de urgente reindustria- 
lización a través de los Fondos de Promoción de Empleo. 

I C .  

Nada más y gracias. 

El señor PRESIDENTE: ;Podria decirnos cómo seria 
la enmienda de transacción que ofrece al articulo 30? 

El senor GRACIA PLAZA: En el párrafo tercero, donde 
pone uentre los Fondos de Promoción de Empleo v la 
Comisión Gestora de  la correspondiente zona, de manera 
que se garantice la participación sindical.... atiadir 
empresarial., continuando el texto tal como está en el 
proyecto. Perdón, hay un error en la lectura de la en- 

Reindustrialización.)~ (E l  srrior Vicrprrsiderite. Triuriu 
Curcíu. ocvipu lu Prrsidericiu.j 

El señor VICEPRESIDENTE (Ti-iana Garcia): Vamos a 
pasar a las votaciones. En primer lugar, votamos la en- 
mienda número 4 ,  de Minoría Catalana, que es de susti- 
tución. 

Efixtiiadu la i~otaciciii, dio el sigirieiitc‘ resirliado: i’otos a 
/ u i w ,  dos; eti coiitra, 18; ah.stericiotie.s, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Queda 
rechazada la enmienda número 4, de Minoría Catalana. 

Pasamos a continuación a votar conjuntamente, si esta 
de acuerdo el señor Echebcrria, las enmiendas número 
157 y 159. ;Se pueden votar conjuntamente? (Aseiiti-  
t t I ier 110. I 

Efictiruda la iutaciciti, dio el sigiiieiite resirltudo: Votos u 
luiur, tres; eii cotitra, 19; absteiicioties, siete. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Quedan 

Pasamos a continuacibn a votar la enmienda número 
rechazadas las enmienda 157 y 159. 

7 1 ,  del sctior Rodríguez Sahagún. 

Efkctiiada la i~otucióti, dio el sigiiietite re.siiltudo: Votos u 
/ a i w ,  siete; eri cotitra, 28. 

El sefior VICEPRESIDENTE (Triana Garcia): Queda 

Seguidamente votamos la enmienda número 60, del 
rechazada la enmienda. 

señor Fernández InguanLo. 

Efectituda la iwtacióti, dio el sigrrieiite resirliado: Votos a 
favor, irno; eri cotitra, 28. 

El señor VICEPRESIDENTE (Triana Carcía): Queda 
rechazada la enmienda. (El  setior Presidetire ocrrpa Iu Pre- 
sidencia.) 

El scrior PRESIDENTE: Ruego a SS. SS. disculpen mi 
ausencia, motivada por una llamada del señor Prcsidentc 
de la Cámara. 

Vamos a someter a votación la enmienda número 36 v 
la transacional, del Grupo Parlamentario Socialista. 
;Hay algún inconveniente en votarlas conjuntamente? 
(Pausa.) 
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Elkctituda la votucióri, d io  el sigitieiite resultado: Votos a 
fuiwr, 30; en contra, itrio. 

El scnor PRESIDENTE: Quedan aprobadas la enmien- 
da  número 36 v la transaccional, leida con anterioridad 
lormuladas por el Grupo Parlamentario Socialista. 

Vamos a pasar seguidamente a votar el resto del artí- 
culo 30, según el texto del provecto del Gobierno. 

Efkctirudu lu iutocióri, dio el sigitiertte resirltado: Votos a 
fiivor, 22; uhstericioiies, ocho. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobado cl resto del 
articulo 30. 

Vamos a someter seguidamente a votación la cnmicn- 
da numero 158. del Grupo Parlamentario Vasco, que es 
de adicción. 

E/&tirudu lu i~otucióri, dio el sigiiieritc resitltudo: Votos u 
‘uiar.  dos: eii coiilru, 20; ahsteiiciories, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la cnmicnda 
158. 

Artículo 31 Vamos a pasar seguidamente al articulo 31,  a \  que no 
ic ha formulado ninguna enmienda, por lo que se somcn- 
e a votación. 

E/ec/itudu lu iwtuciúri, dio el sigitieritc resitlrudo: Votos  u 

f u i w ,  22; ahsiericioiies, siete. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 

Artículo 32 Pasamos a votar scguidanicnlc ci articulo 32. 
31. 

E/ectitudu ir iwtucióii, dio el sigiiieiite resirlrudo: V o t o s  u 
foi’or. 26; uhstericiories, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado cl artículo 
32. 

Scpuidanicntc pasamos a la votaci6n dc la enmienda 
número 108, del Grupo Parlamentario Centrista, que su- 
pone la adicihn de un nuevo articulo. 

Efrctirudu Ir iwtucicirt, dio LJI .sigirieiite resirltudo: Votos 
, e11 coiitru. 23; uhsrewiorirs, siete. 

El señor PRESIDENTE: Oucda rechazada la enmienda 
número 108. 

Vamos a pasar seguidamente al articulo 33 ,  al cual 
figura, en primer lugar, la enmienda número 160, del 
Grupo Parlamentario Vasco. Para su dclensa tiene la pa- 
labra el señor Echcbcrria. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Prcsi- 
dcntc, esta enmienda plantea dos cuestiones. La primera, 
como vicnc sisndo usual, el respeto a lo que entendemos 
son competencias de las Comunidades Autónomas y ,  en 
segundo lugar, plantea el que al íinal de la redacción 

propuesta se fijen también las medidas adoptadas, con el 
íin de corregir las desviaciones que se havan producido 
en cuanto a los objetivos previstos y a los compromisos 
contraídos, En consecuencia, es una enmienda de cohc- 
rencia con el resto de las propuestas a lo largo del 
proyecto de Lcv, y en cstc capítulo concreto. Dcsearia- 
mos, como he expresado anteriormente, que fuese objeto 
de un acercamiento competencia1 v que se considerase 
seriamente la conveniencia de que se dejase constancia 
de las medidas que se hubiesen tomado, en su caso, para 
corregir las desviaciones producidas porque, en general, 
la mera constatacihn de las desviaciones no es suficiente 
para la corrección de las mismas. 

El señor PRESIDENTE: Pata la defensa de la cnmicn- 
da número 37, del Grupo Parlamentario Socialista, y e n  
su caso un turno en contra, el señor Sác-nz Lorenzo ticnc 
la palabra. 

El señor SAENZ LORENZO: La enmienda del Grupo 
Socialista ticnc el mismo objetivo que la cnmicnda que 
acaba de dcfcndcr e l  Grupo Vasco. Efcctivamcnic, lo que 
plantea es un texto en el que se dice que estos informes 
serán remitidos a la correspondiente Coniuiiidad Autóno- 
ma, cuando A t a  tenga atribuidas compctciicias en niatc- 
ria de ejecución y desarrollo de los planes. Pienso quc 
practicamcntc ticnc el mismo contenido que la enmienda 
del Grupo Vasco. excepto cii csc apartado final. Nosotros 
pensamos que se sobreentiende lo que \,icne a añadir el 
Grupo Vasco. y no tcndriamos mayor incon\vnicntc en 
ello. pero pensamos que no hace falta anadirlo. puesto 
que cuando la empresa manda un informe con las dcs\,ia- 
cioncs producidas. s i  ha tomado acciones para corrcgir- 
las, suponemos que iambicri irán en csc informe. Por eso 
entendemos que es innecesaria su incorporación. que 
queda sobreentendido perfectamente, ya que las cmprc- 
sas dcbcn mandar los informes más completos posibles. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasai- ;1 la \uiacion 

En primer lugar, la cnmicnda número 69, del scnoi‘ 
de las enmiendas. 

Rodrigucz Sahagúri. 

El scnor PRESIDENTE: Queda rechazada la cniiiiciicia 

Vamos a pasar seguidamente a la votacibn de la cn- 
número 69. 

mienda número 160, del Grupo Parlamentario Vasco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la cnmisnda 

Pasamos seguidamente a la votación de la cnniicnda 
número 160. 

número 37. del Grupo Parlamentario Socialista. 

E/kcti lada h IYJIU ciór i , ti ie uprohadii por i i I iu r i ir ir idud. 
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda. 
Vamos a pasar seguidamente a la votación del articulo 

33, número 1 ,  del provecto del Gobierno, teniendo en 
cuenta la incorporación de la enmienda número 37 ya 
aceptada. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 
33, número 1 ,  teniendo en cuenta la enmienda aprobada 
an tcriormcn te. 

Vamos a pasar seguidamente al número 2 del mismo 
articulo, al cual figura, en primer lugar, la enmienda 
número 2 ,  del Grupo Parlamentario de Minoria Catalana, 
que es de suprcsión:Para la defensa de esta enmienda 
tiene la palabra el señor Gasbliba. 

El scnor GASOLIBA 1 BOHM: Scnor Presidente, scno- 
rías, nosotros entendemos que las atribuciones de la Ad- 
ministración del Estado respecto a las inspecciones sobre 
los objetivos del Plan no  tiene sentido, en cuanto ya se ha 
creado una Comisión Gestora, en la cual están rcprescn- 
tados tanto los representantes de los Ministerios alccta- 
dos como los de la Comunidad Autónoma corrcspondicn- 
te, como ya consta en el articulo 30. Por tanto, creemos 
que esta reserva que existe e n  este número 2 no está 

justiíicada al existir la Comisión Gestora con los rcprc- 
sentantes mencionados. por ello pedimos la supresión 
de este númcrco 2 del articulo 33. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a la dclcnsa de 
la enmienda número 161, del Grupo Parlamentario Vas- 
co, para lo cual tiene la palabra el scnor Echebcrria. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Esta cn- 
mienda plantea nuevamente el tema compctencial, ya 
que nosotros entendemos que la realización de las ins- 
pecciones es una facultad de las Comunidades Autóno- 
mas que tengan establecido el desarrollo y cjccucibn de 
estas materias. En consecuencia, estimamos que debe ser 
la Administración del Estado o la Administración de la 
Comunidad Autónoma competente la que efectúe esa ins- 
peccidn, sin perjuicio de que. en el caso de que la cícctua- 
se la Comunidad Autónoma correspondiente. la inspcc- 
ción estuviese a total disposición de la Administración 
del Estado. 

Por otra parte, aprovecho la oportunidad para ligar la 
última parte de la rcdaccibn de la cnrnicnda con un co- 
mentario sobre la enmienda anterior que ha hecho el 
señor Sacnz Loranzo, en el sentido de que ... 

El senor PRESIDENTE: Por favor, senor Echcbcrria. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Es que corno 
no hay replica. 

El scnor PRESIDENTE: Pero sc ha votado va. 

El scñor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Es un co- 
mentario amistoso. íRisu.s.l Quiero decir que el hecho de 
que se p r t x n t c  un informe que puede estar ligado con la 
inspección, en este caso, no quiere decir que ese inlormc 
contenga las medidas que haya toniado la empresa para 
corregir las dcsviacioncs, mientras que si en el texto de 
la Ley se pusiera la obligatoriedad de que figuren esas 
medidas, la empresa se vcria obligada a decir algo sobre 
las desviaciones y sobre su corrccc ih .  Ese era cl sentido 
de nuestra enmienda. 

Muchas gracias. senor Presidente. por su dclicadcza. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar seguidamente 
a la defensa de la enmienda número 61. del señor Fcr- 
nandcz Inguanzo. para lo cual ticnc la palabra. 

El scnor FERNANDEZ INGUANZO: Conio es total- 
mente coherente con nuestras cnniicndas anteriores. la 
damos por defendida. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno cri contra iicnc 
el señor Sac-nz Lorenzo tiene la palabra. 

El scnor SAENZ LORENZO: El Grupo Socialista \.a a 
defender el  texto del Gobierno. puesto que pensamos que 
respecto a la rcconvcrsi¿m, por ser u n  instrumento de 
política industrial del Gobierno \' por estar financiada 
por sus Presupuestos, n o  debe nunca de.iarsc 1uci.a la po- 
sibilidad de que el Gobierno inspeccione el cuniplimicn- 
to de los obic'tivos. En el cumplimiento de los ob,jciivos 
esti  en iiicgo la utilización de londos públicos y ,  por 
tanto. pensamos que esa posibilidad de que el  Gobierno 
realice las inspecciones debe estar plasmada en la Le!., 
tal como venia en el provecto. 

N o  obstante, estarnos abiertos a plantearnos una modi- 
ficación de este número 2, e n  el sentido de conicmplar de 
alguna manera la posibilidad de actuación de las Comu- 
nidades Autónomas. Es decir, nosotros mantenemos quc, 
en  cualquier caso, el Gobierno debe tener posibilidad de 
inspeccionar, pero vamos a buscar una redacción que 
permita satisfacer las demandas de los Grupos que rcprc- 
sentan a las minorias vasca y catalana, e n  ese espíritu 
que estamos manteniendo a lo largo de toda esta Ley. 
tratando de que en ningún caso. las Comunidades dc.icn 
de tener toda la inlormación sobre el proceso y dc,icn de 
participar. en la mcdida que les coriupondc según sus 
Estatutos. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar ahora a la vo- 
tación de las enmiendas. En primer lugar la número 2 ,  
del Grupo Parlamentario Minoria Catalana. 

Efkclirudu lu iwracióti, dio el sigirierrk! resirlrudo: Volos u 
/uvor, dos; eri cotitru, 18; uhstericiorrr.s, se i s .  

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Vamos a pasar seguidamente a la votación de la en- 
número 2.  

mienda número 161, del Grupo Parlamentario Vasco. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resirltado: Votos a 
favor, niirve; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Vamos a pasar ahora a la votación del número 2 del 
del Grupo Parlamentario Vasco. 

artículo 33, según el texto del Gobierno. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resirltado: Votos a 
favor, 18; en contra. dos; ubstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el número 2 
del articulo 33. 

Vamos a pasar seguidamente a la votación de  la en-  
mienda número 61, del señor Fernández Inguanzo, que es 
de  adición al número 2. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resirltudo: Votos u 
favor. uno; en contra, 26. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
del señor Fernández Inguanzo. 

Vamos a pasar seguidamente a la votación de la en- 
mienda número 68, del señor Rodríguez Sahagún, tam- 
bién de  adición. 

Efectuada la votución, dio el siguiente resirltudo: Votos u 
favor, uno; en conlra, 27. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Vamos a pasar seguidamente a la votacibn del número 
número 68, del señor Rodrígucz Sahagún. 

3 del articulo 33, según el provecto del Gobierno. 

Efectuada la votación. dio el siguiente residiado: Votos a 
favor, 19; abstenciones. ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el número 3 
del artículo 33, según el proyecto del Gobierno. 

Articulo34 Vamos a pasar seguidamente al artículo 34, a cuyo 
número.1 figura, en primer lugar, la enmienda numero 
62, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Echeberría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

Esta enmienda se sitúa en el tema del incumplimiento 
de las obligaciones a que se hayan comprometido las 
empresas en los planes y programas de reconversión y a 
las posibles consecuencias de tal incumplimiento. 

Nuestra enmienda plantea tres cuestiones: en primer 
lugar, la competencia para juzgar estos posibles incum- 
plimientos, es decir, estimamos que cuando nuevamente 
las competencias estén asumidas por la Comunidad Au- 
tónoma debe ser ésta quien intervenga en la cuestión y 
no la Administración del Estado; en segundo lugar, nues- 
tra enmienda plantea que ese incumplimiento debería de 
establecerse después de conocer un informe de la Comi- 
sión de Control y Seguimiento, y, en tercer lugar, estima- 

mos que no deberían de  establecerse penas automática- 
mente, sino que la expresión #dará lugar a la perdida 
total o parcial dc los beneficios obtenidos., debería susti- 
tuirse por la de  #podrá declararse la pérdida total o par- 
cial de  los beneficios.. precisamente en este sentido de 
evitar el automatismo. 

Comprendemos algunas de las razones aludidas por el 
Grupo mavoritario en Ponencia acerca dc esta cuestión, 
en cuanto que pudiera representar una cierta marcha 
atrás en la dureza del procedimiento de  incurnplimicnto, 
e td t c ra .  Pero estimamos que sería más prudente el que 
se evitase, como digo, el automatismo v que se dejase la 
puerta abierta a una observación pausada de  los hechos, 
incluso con un informe previo de  la Comisión de Control 
y Seguimiento, pues hav que tener en cuenta que en mu- 
chas ocasiones el incumplimiento puede obedecer a cau- 
sas ajenas a la voluntad de la empresa. 

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra de la 
enmienda número 162, el señor Sáenr. Lorenzo tiene la 
palabra. 

El señor SAENZ LORENZO: Gracias, señor Presidente. 
Nosotros vamos a mantener el texto porque pensamos 

quc hav suficiente flexibilidad en el término .pérdida 
total o parcial de los beneficios». Esa p6rdida parcial 
puede ser hasta la mínima expresion, por tanto, pensa- 
mos que la flexibilidad está presente en el texto del Go- 
bierno. 

Nada más v gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a la votación 
de la enmienda número 162, del Grupo Parlamentario 
Vasco. 

Efectirada la votación, dio el sigiriente resirltudo: Votos u 
favor. ocho: en contra. 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Vamos a pasar seguidamente a la votación del número 
número 162. 

l del artículo 34, según el texto del Gobierno. 

Efectuada la votución, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, 19; en contra, una; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el número 1 
del artículo 34, según el texto del Gobierno. 

Vamos a pasar seguidamente al apartado número 2, en 
el que figura, en primer lugar, la enmienda nurhero 163, 
del Grupo Parlamentario Vasco. 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Echeberría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Muchas gra- 
i a s ,  señor Presidente. 

Nuevamente la cuestión competencial. Nosotros plan- 
teamos en esta enmienda que sea la Administracion del 
Estado o la Administraci6n de la Comunidad Autónoma 
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quien pueda ejercitar la acción de responsabilidad con- 
tra los administradores de las empresas infractoras. 

En consecuencia, se trata de defender lo que entende- 
mos son competencias de desarrollo y ejecución que es- 
tán recogidas en el Decreto muchas veces citado y en el 
Estatuto de Autonomías. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Este mismo número 2 tiene la 

Para su defensa tiene la palabra el señor Corte Mier. 
enmienda número 124, del Grupo Popular. 

El señor CORTE MIER: Gracias, señor Presidente. 
Esta enmienda número 124 al artículo 34 es de supre- 

sión. 
El Grupo Popular no cree conveniente abundar en el 

texto con las acciones que, en todo caso, puede ejercitar 
la Administración cuando se lesionan los intereses del 
Estado. Hay legislación suficiente sancionadora v no pa- 
rece que una vez más se levante el garrote de jaquí estoy 
yo!, contra incluso los administradores que en general no 
van a estar vinculados materialmente con las empresas, 
porque estos van a tener, en casos de irregularidades de 
gestión, incluso más vías sancionadoras y de más dureza 
que las propias empresas. 

Si esto se admitiera seria una redundancia legislativa, 
a nuestro juicio, porque seria seguir recordando legisla- 
ción vigente. Entonces tampoco se comprendería el no 
haber sido contemplada nuestra enmienda número 113 
sobre la explicación de motivos, que con mucha más ra- 
zón decíamos que el marco jurídico de este Real Decreto- 
ley debía estar basado en los principios de economía y 
libertad de nuestra Constitución. 

En resumen, si nuestra enmienda número 113 fue de- 
sestimada por el Grupo Socialista, argumentando que no 
hacia falta repetir algo que ya estaba dicho, parece Iógi- 
co que nuestra enmienda número 124 debe ser tenida en 
cuenta por los mismísimos motivos. Lo contrario, evi- 
dentemente, sería incoherente, a nuestro juicio. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra tiene 
la palabra el señor Sáenz Lorenzo, del Grupo Socialista. 

El señor SAENZ LORENZO: Gracias, señor Presidente. 
Respecto de la enmienda número 163 del Grupo Vasco, 

nosotros entendemos que en e l  texto actual no se habla 
de Administración de Estado ni de las Comunidades Au- 
tónomas, se habla de la Administracion, y tan Adminis- 
tración es la del Estado como la de las Comunidades 
Autónomas. Entonces, pensamos que n o  es necesario el 
introducir una redacción que hable de las dos Adminis- 
traciones. Cuando se habla de las Administraciones, es la 
Administración que corresponda. Por tanto, yo creo que 
no hay conflicto ninguno con el planteamiento que hace 
el PNV en el texto tal y como está redactado. 

En cuanto al planteamiento del: Grupo Popular, nos 
vamos a oponer a la enmienda, porque pensamos que no 

es malo que en el apartado de sanciones, efectivamente, 
se haga una alusión a la posibilidad de ejercer Ja acción 
de responsabilidad contra las empresas que hayan oca- 
sionado daños al Estado por infracciones de los planes y 
de la utilización de los fondos públicos que en ellos están 
con tenidos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sáenz Lorenzo. 
Vamos a pasar a la votación de la enmienda número 

163, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 17. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 163, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Vamos a pasar a continuación a la votación de la en- 
mienda número 124, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cinco; en contra, 19; abstenciones, dos. 

el señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Vamos a pasar seguidamente a la votación del número 
124, del Grupo Parlamentario Popular. 

2, del articulo 34, según el texto del Gobierno. 

Efectuada la votacidti, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 21; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el número 2 ,  
del artículo 34. Capitulo 

Pasamos seguidamente al Capítulo IX, al cual figura, 
en primer lugar, la enmienda número 1 ,  del Grupo Parla- 
mentario Minoría Catalana, que pretende su supresión. 
Para su defensa, tiene la palabra el señor Gasbliba. 

IX 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: SeAor Presidente, esta 
enmienda no es una enmienda dirigida a que se limiten 
los beneficios que se contemplan respecto a la promoci6n 
tecnológica, pero sí es la expresi6n de que precisamente 
el tema, en principio, del desarrollo de la promoción tec- 
nológica ha de tener un peso muy relevante en el aspecto 
de la Ley. 

Obviamente. los dos artículos que existen en este Capí- 
tulo no responden de forma suficiente a las exigencias 
que llevaría la definición de unas acciones de promoción 
tecnológica que den la base a este proceso o marco de 
reindustrialización que debería acompañar al proceso de 
reconversión industrial. 

Por todo ello, nosotros creemos que no es lugar adecua- 
do, dado el nivel insatisfactorio de las medidas que se 
contemplan aquí, sino que debería contemplarse en un 
proyecto mucho más amplio, mucho más rico y que no 
únicamente, por ejemplo, contemple, como pasa en el 
caso de CEDETI, la política tecnológica del Ministerio de 
Industria y Energía, sino que habría de ser una acción 
coordinada del Gobierno mucho más amplia. Por tanto, 
nosotros creemos que este apartado debería suprimirse 
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por insuficiente v sustituirse por un provecto legislativo 
mucho más amplio y mucho más completo. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): El señor Triana, por el Grupo Parlamentario 
Socialista, tiene la palabra. 

El señor TRIANA CARCIA: Señor Presidente, para opo- 
nernos a la enmienda de Minoría Catalana, aunque agra- 
deciendo su intervención como estimulo para seguir 
avanzando en el apoyo decidido a la innovación tecnolo- 
gica, que si esta contemplada en esta Ley, que es una Lev 
de reconversión y reindustrialización. como S .  S .  sabe. 
Ya hemos visto en el capitulo de las zonas de urgente 
reindustrializacion que esto es así, y e n  este Capitulo IX  
están claramente establecidas, en el articulo 35 v si- 
guientes, medidas nuevas de estimulo a la innovación 
tecnológica. Naturalmente, esta Ley no pretende ser una 
Ley que resuelva, de una vez por todas, la cantidad de 
instrumentos y normas legales que son necesarios para 
dar ese impulso que todos deseamos a la investigación v 
al desarrollo tecnológico, pero es una aportación de im- 
portancia en consonancia y coherencia con medidas de 
política industrial, como nosotros creemos que debe ser. 

N o  obstante. quiero recordarle al senor Gasbliba que 
tuvimos aquel debate previo sobre politica científica v 
tecnolbgica; que será continuado. pensamos. en una fe- 
cha no lejana con un debate global sobre la politica cicn- 
tifica v tecnológica en el Gobierno, donde nosotros pen- 
samos v esperamos como Grupo Socialista, que se van a 
presentar toda una serie de medidas que completan las 
que aquí aparecen. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 

Pasamos a la votación de la enmienda de supresión 
Canóniga): Gracias, señor Triana. 

planteada a este Capítulo por Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resirltado: Votos u 
favor, dos: en contra, 18; abstenciones, cinco. 

El senor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): Queda rechazada la enmienda de supresión 
del Capítulo IX de  Minoría Catalana. 

Se  da  por votada en la anterior votación la enmienda 
de  supresión, del senor Rodríguez Sahagún, puesto que 
pide lo mismo que la precedente. ¿Están de acuerdo los 
señores Diputados? (Asentimiento.) 

Articulo35 Pasamos al articulo 35, al cual se encuentra presentada 
en primer lugar, una enmienda del Grupo Vasco, que va 
a defender el señor Echeberría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

Esta enmienda se sitúa en el apoyo a la promoción de 
la innovación tecnológica previsto en este proyecto de  
Ley. 

Nosotros desearíamos que ese apoyo fuese más genero- 

so que lo que se plantea en este articulo 35. Por ello, 
proponemos la subida de los porcentajes de  deducción al 
doble de lo propuesto en el provecto de  Ley; es decir, que 
se pasase del 15 por ciento al30 por ciento y del 30 por 
ciento al 60 por ciento, respectivamente, en los casos que 
contempla el artículo 35. 

Desde nuestro punto de vista, se debe de primar más a 
las unidades de investigación y desarrollo, y, aunque 
comprendemos que los medios son limitados, nos parece 
que el esfuerzo de apoyo a la investigación que, en gene- 
ral, se hace todavía hoy en el Estado es insuficiente v ,  en 
consecuencia, estimamos que todo lo que sea apovar esa 
investigación, sigue siendo positivo, puesto que todavía 
no nos salimos de los limites razonables. 

Debo decir también que apreciamos el esfuerzo que 
hace cl Grupo Socialista al proponer un nuevo articulo 
relacionado con esta materia en el que se recogen una 
serie de inquietudes v de posibilidades, pero que, desde 
nuestro punto de vista, en una acci6n concreta como es 
k t a ,  que permite deducir de la cuota del impuesto de 
sociedades unas cantidades destinadas a investigación v 
desarrollo, creemos, rcpito, que se deberia incrementar 
esa posibilidad. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canbniga): ¿Turno en  contra? El señor Triana tiene la 
palabra. 

El señor TRIANA GARCIA: Comprendemos y compar- 
timos muchas de las razones que ha dado el señor Echc- 
bcrria. pero, consideramos que el apovo a la invcstiga- 
ción tecnológica n o  se debe de realizar solamente por vía 
de beneficios fiscales, aunque sea una de las partes im- 
portantes. 

El provecto de  Lev ya contempla unas ayudas que es- 
tán reflejadas en el articulo 35, números I v 2,  sobre la 
idca de amortización que supone un avance apreciable 
en la Ley del Impuesto de Sociedades de 1978, que cree- 
mos que son suficientes, porque no nos parece oportuno, 
en general, no sólo e n  esta materia, elevar los beneficios 
fiscales a tasas excesivarnentc altas. 

Sin embargo, como ha señalado ya el señor Echebe- 
rria, nuestro Grupo considera que se debe extender esa 
batería de instrumentos y,  como i.1 ha señalado, hemos 
propuesto ya  en Ponencia y reiteramos aqui en Comisión, 
una enmienda, corno articulo 38, que es transaccional 
con esta enmienda del Grupo Parlamentario Vasco, con 
otra enmienda del Grupo Mixto, del señor Rodriguez 
Sahagún, al articulo 8.", y con algunas enmiendas más de  
las presentadas. Este articulo 38 no figura en el informe 
de la Ponencia y si el señor Presidente quiere, podemos 
darle lectura o damos por sentado que los senores Dipu- 
tados lo conocen. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 

Pasamos a la votación de  la enmienda número 164, al 
Canóniga): Se votará al final, señor Triana. 

articulo 35, del Grupo Parlamentario Vasco. 



- 

COMISIONES 
5154 - 

10 DE MAYO DE 1984.-NuM. 164 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra. 18; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 

Pasamos a la votación del artículo 35, número 1,  según 
Canóniga): Queda rechazada. 

el texto presentado por el Gobierno. 

Efectuada la votacidn, dio el siguienfe resultado: Votos a 
favor, 19; abstenciones, seis. 

El senor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 

Votamos. a continuación, el número 2 del articulo 35, 
Canóniga): Queda aprobado. 

según el texto del proyecto del Gobierno. 

Efecruada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
f a w r ,  20; aóstmciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): Queda aprobado. 

Pasamos al artículo 36, al que hay presentada una en- 
mienda, la número 165, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Para su defensa, tiene la palabra el scñor Ekheberría. 

Arttculo36 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Gracias, se- 
ñor Presidente. Esta enmienda plantea nuevamente la 
cuestión competencial al pretender que se introduzca la 
expresión *sin perjuicio de las competencias asumidas 
por las Comunidades Autónomas.. al hablar de la ges- 
tión y desarrullo de la politica de innovación tecnológica 
del Ministerio de Industria y Energia. 

Nosotros entendemos. en lo que a la Comunidad Autó- 
noma del País Vasco respecto, que en nuestro Estatuto de 
Autonomía en el articulo 10, apartado 16, se contempla 
la facultad relativa para las materias que toca dicho artí- 
culo 36. En consecuencia, pensamos que el respeto al 
marco constitucional y estatutario vigente, supone que 
en este artículo 36 se contemplen las competencias de las 
Comunidades Autónomas v, concrctamente, las de la Co- 
munidad Autónoma del Pais Vasco en la materia. 

El serior PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): ¿Turno en contra de esta enmienda? íPa1rsa.j 

Tiene la palabra el senw Triana. 

El señor TRIANA GARCIA: Gracias, señor Presidente, 
aprovechare, si le parece al senor Presickntc, para con- 
testar a la enmienda del Grupo Parlamentario Vasco y 
defender la enmienda número 38. 

Quiero decirle al señor Echeberría que. conociendo las 
competencias que tiene asumidas el Gobierno vasco en 
materia de investigación y desarrollo tecnológico, nos 
parece que nos estamos refiriendo exclusivamente a un 
acto de transformación del régimen jurídico de un orga- 
nismo, el Centro de Desarrollo Tecnológico Industrial, 
que no plantea ningún problema competencial nuevo 
respecto a la situación anterior y. por otro lado. se refiere 
exclusivamente a ese organismo. Deben tener en  cuenta 

que el CEDETI es un centro de la investigación científica 
y técnica y no hay duda que la Constitución, en su artícu- 
lo 149, establece que una de las competencias exclusivas 
del Estado es el fomento y coordinación general de la 
investigación, y nosotros pensamos que el CEDETI entra 
dentro de esa clasificación. En cualquier caso, se trata de 
una simple transformación del régimen jurídico de un 
organismo para fomentar la innovación tecnológica. Por 
tanto, nos oponemos a esa enmienda. 

Sobre la enmienda número 38. del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista, quiero senalar que es una enmienda para 
precisar el alcance del precepto. En primer lugar, en el 
número 1. en lugar de decir use transforman, como dice 
en el texto del provecto de Ley, se dice u s e  transformará 
el actual organismo., y en vez de decir wapartado b)u, se 
debe decir, *apartado 1 b) del artículo 6.” de la Ley Gene- 
ral Presupuestaria.. 

Son enmiendas de precisión. También se introduce un 
nuevo punto 2 que dice: #Al Centro para el Desarrollo 
Tecnológico e Industrial no le serán de aplicación las 
disposiciones de la Ley de Entidades Estatales Autóno- 
mas., que como S S . S S .  saben, es un precepto que se 
suele introducir siempre cuando se crea una sociedad 
estatal de las contempladas en la Ley General Presupues- 
taria y se considera que no debe estar sometida a este 
régimen de la Ley de Entidades Estatales Autónomas del 
ano 1958. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): Pasamos, a continuación, a votar la enmienda 
número 165, que ha sido defendida por el Grupo Parla- 
mentario Vasco. 

Eficruada la votación, dio el sigrriente resultado: Votos a 
favor, seis; eti cotitra, 18. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 

Pasamos a votar la enmienda número 38, presentada 
Canóniga): Queda rechazada. 

por el Grupo Parlamentario Socialista. 

Efectuada la iwtacioit. dio el siguieiite resultado: Voios a 
fitwr, 19: absteiiciortes. ciiico. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): Queda aprobada la enmienda número 38, del 
Grupo Parlamentario Socialista, que vendrá a constituir 
el nuevo articulo 36. 

El señor TKIANA GARCIA: Es el nuevo artículo 36, 
pero manteniendo iguales los puntos 3 v 4. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): SI, senor Triana, nos referíamos a esos dos 
puntos. Articulo 31 

Pasamos, a continuación al artículo 37, nuevo, al que 
se ha presentado la enmienda número 39, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, que viene asumida en el articulo 
porque ya habrá sido aprobada en Ponencia. 

Para su defensa, tiene la paiabra el senor Triana. 
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El señor TRIANA GARCIA: Esta enmienda sustituye al 
número 4 del artículo anterior, v se corresponde con lo 
establecido en el Real Decreto 2/84, de 4 de enero, por el 
que se adoptan medidas para la puesta en funcionamicn- 
to de la entidad de derecho público Centro para el Dcsa- 
rrollo Tecnológico Industrial. La raión de esa sustitución 
es que parccc conveniente que por Lcv se cspcciíiqucn de 
una manera precisa cuáles son los recursos que el CEDE- 
TI puede recibir para su  desarrollo. Por tanto, se crea 
este nuevo artículo, que es lo que nosotros proponemos, 
sustituvcndo el número 4 del articulo anterior. 

El scrior PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 

Pasamos a votar la enmienda número 3'4, dcl Grupo 
Canóniga): ¿Turno en contra? íPaii.str.) 

Parlamentario Socialista, al número 4 del artículo 37. 

El scrioi- PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Caiióniga): Queda aprobada la enmienda 39. del Grupo 
Pa i-I a men t a r io Socia I is t a .  

Articulo38 Pusanios al articulo 38, al que hay formulada una en- 
mienda transaccional del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta. Para su  dclcnsa tiene la palabra el scrior Triana. 

El señor TRIANA GARCIA: El articulo 38, quc SS. SS. 
tienen en el informe de la Ponencia, trata de extender los 
instrumentos de ayuda a la innovación tecnológica y 
otras actividadcs concxas con l a  inucsiigacibn y el dcsa- 
ri-ollo, mcdinntc la concesión a aquellas empresas que 
realicen actividades relacionadas con la enseñanza, la 
formación, la iiivcstigacióii. la normalización, el diseno 
industrial, la inioiniación y la promoción exterior, de los 
beneficios contenidos en los artículos X:, y Y:' del prcscn- 
tc proyecto de Ley, que corno SS. SS. saben se refieren a 
determinados beneficios fiscales y a otras ayudas en for- 
nia de crcditos oíiciales, avalcs y subvenciones. 

Nos parccc que es una propuesta que completa lo que 
se estaba ya proponiendo en matcria de beneficios fisca- 
les para la investigación y el desarrollo, y nos parece que 
responde bastante a los planteamienlos que ha hecho a n -  
tes el Partido Nacionalista Vasco, Minoría Catalana y 
algunas otras enmiendas que n o  han sido defendidas 
aquí en Comisión. 

El scnor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): ¿Desea algún Grupo Parlamentario intervenir 
en contra de esta propuesta? (Puiisa.)  

Pasamos a votar la cnmiciida transaccional presentada 
por el Grupo Parlamentario Socialista, quc constituirá, 
si es aprobada, el nuevo artículo 38. 

Efkcliiuda la iwtucióti, f i ie  aprohuúu por irtiatiitttidad. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): Queda aprobada la enmienda transaccional. 

Pasamos, señores Diputados, a las Disposiciones tran- 

Disporicioner 
transitoiirr 

sitorias. A la primera hav formulada la enmienda 63, del 
señor Fcrnández Inguanzo, que ticnc la palabra si desea 
defenderla. 

El senor FERNANDEZ INGUANZO: Se mantiene para 
votación. 

El scnor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): Hay otra enmienda de supresión, la número 
62, 1ambii.n del scnor Fcrnándcz Inguanzo. 

¿Quiere S.  S .  defenderla? 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Se mantiene para 
votación. 

El scnor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): Pasamos a votar las enmiendas números 62 y 
63, ambas de supresión. del scnor Fcrnándcz Inguanzo. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): Quedan i-cchamdas las enmiendas 62 y 63. 

A esta misma Disposición transitoria primera figura la 
enmienda número 166, del Grupo Parlamentario Vasco, 
que c's de sustitución. El señor Echcbcrría tiene la pala- 
b ra  . 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Nuestra cn- 
micnda trata dc que se concrete en este articulo cual es 
el  alcance de las medidas que se establecen en el prcscn- 
tc Capítulo. Es decir.  que se cite concretamente cuáles 
son las medidas a las que puede tener acceso la empresa. 
En cstc sentido, dcscariamos que se citase a los Capítulos 
111, IV.  V ,  Vi. VI1 y Vil1 como aquellos a los que pueden 
alcanzar estas medidas. Nos parccc esto más correcto 
que simplemente la expresión general a la que se rcficrc 
el artículo. 

Por otra parte, planteábamos tambii.n en nuestra cn- 
micnda que la propuesta de estas medidas viniese del 
órgano c,jccutivo del Plan, cuestión que quiz i  es de mc- 
nor importancia, pero que pudiera lacilitar el que quien 
tiene que tomar la decisión -cn cstc caso es la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Econbrnicos- la 
tomase con mavor conocimiento de causa, puesto que 
cxistc un iníormc previo del órgano c,jccutivo del Plan. 

El scnor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): ¿Alguna intervención en contra? fPaii.su.l El 
señor Gracia ticnc la palabra. fRiitiiores.) Senores Dipu- 
tados, dada la prisa que tenemos por terminar, esta Prc- 
sidcncia agradecería que las tertulias se realicen cuando 
no tengan que intervenir. 

El señor GRACIA PLAZA: Más que oponernos, simple- 
mcntc, queremos indicar que, si bien estamos de acuerdo 
con una buena parte dc la redacción, salvo con uno de 
los últimos párrafos, quc es cl  que dice: .a propuesta del 
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órgano ejecutivo del Plan», entendemos que la redacción 
que ligura en el actual texto tambikn deja suficientemen- 
te claro el tema. Podríamos perfectamente ofrecer en el 
Pleno una redacción que satisficiera al Grupo que man- 
tiene la enmienda. pero nos oponemos en este momento 
del trámite. porque pensamos que e n  el texto está sufi- 
cientemente claro a quí. se refiere el tipo de beneficios 
que esta Disposición transitoria cxplicita. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): Pasamos a la votación de la enmienda presen- 
tada por el Grupo Parlamentario Vasco a esta Disposi- 
ción transitoria primera. 

E/¿,c/itudu Ir l~oíuciciti, dio cl .s iKirieti /c vesliltudo: Volos u 
f u i w ,  i r t i o ;  eii coritru. 15; uhsreiiciones. .sei.s. 

El scnor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): Queda rechazada la enmienda número 166, 
del Grupo Parlamentario Vasco. 

A esta misma Disposición transitoria, e n  sus números 
I y 2 ,  hay !ormulada una enmienda de sustitución del 
Grupo Parlamentario Socialista. El señor Gracia tiene la 
palabra. 

El señor GRACIA PLAZA: Si, señor Presidente. la cn- 
micnda número 40, que prctcndc sustituir los números 1 
v 2 de la Disposición transitoria, tiene como motivo fun- 
damental acordar el regimen transitorio de las prcvisio- 
ncs contenidas en las enmiendas anteriores, pues parece 
imprescindible regular lo que va a suceder con las cm- 
presas que actualmente están acogidas a la normativa 
anterior y,  por otra parte, prever la forma de acogerse a 
los nue\'os beneficios que esta Ley otorga. N o  prctcndc 
más que estas dos cosas. Ampliar la posibilidad de que 
las empresas que actualmente va están en rcconvcrsión 
puedan acogerse, si es que lo desean. a algún beneficio 
nuevo y ,  de otra parte, preparar el regimen transitorio de 
lo que se venia aprobando a lo largo de la Ley. Habrá un 
período, desde que entre en vigor esta Ley y se mantenga 
la anterior, en que habrá algún desfase que es necesario 
prever a 1raví.s de la Disposición transitoria primera nú- 
mero 1 .  

As¡ pues, mantenemos la enmienda con ese espíritu de 
favorecer hasta donde sea posible la transiciori de nor- 
mativa v favorecer tambicn la incorporación a los nuevos 
bcncficios a aquellas empresas que en estos momentos va 
cstán c n  rcconvcrsión. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): ¿Alguna intervención en contra? (Puir.su.l 

Pasamos a votar la enmienda del Grupo Parlamentario 
Socialista a los números I v 2 de esta Disposicibn transi- 
toria primera. 

Efectituda la i~o~ació~i, dio el sigitietite resirliado: VOIOS a 
fuiwr, 17;  abstenciotles, seis.  

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): Queda aprobada la enmienda número 40, del 

h-upo Parlamentario Socialista, que viene a constituir 
us números 1 v 2 de la Disposición transitoria primera. 

Pasamos, señorías, a votar el número 3 de la Disposi- 
ión transitoria primera, según el texto del proyecto del 
hb ierno ,  va que no existe a ella ninguna enniiciida pre- 
entada. 

Efrcritudu lu iwlucióri, dio el sigitierire resitirudo: Votos u 
u r w .  i 7; uhsrericioties. seis. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Ianóniga): Oucda aprobado el número 3." de la Disposi- 
:ión transitoria primera. 

A la Disposición transitoria segunda no existe, según 
ienc entendido esta Presidencia. ninguna enmienda. Por 
anto. pasamos seguidamente a votarla. 

Efecrirudu /u iwtución, dio el sigiiiertte resn/tudo:-Votos u 
mor, 19; uh.stewiotie.s, cirico. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Ianóniga): Queda aprobado el texto del proyecto del Go- 
3icrno en su Disposición transitoria segunda. 

El señor GRACIA PLAZA: Señor Presidente, simple- 
mente quería llamar la atención de que hace falta una 
rorrccción de estilo o una corrección gramatical, puesto 
que la Disposición se refiere al presente Real Decreto-ley, 
que en este momento es provecto de Ley y en su mornen- 
LO será Ley. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 

Pasarnos ;I lai  üisposicioncs adicionales. 
A la Disposicion adicional primera hav una enmienda 

de sustitución. la número 67, del señor Rodríguez Saha- 
eun. que pasamos seguidamente a votar. 

Canóniga): De acuerdo. señor Gracia, se toma nota. 

Disposiciones 
adicionales 

Efictiradu la iwtución, /ice rechazada por itnanirnidad. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 

Pasamos. por tanto, a la votación de la Disposición 
Canóniga): Queda rechazada la enmienda. 

adicional. según el texto presentado por el Gobierno. 

Ef>critudu la i~otucicjri. dio el sigirierire residtudo: Votos u 
/uiur,  LO; uhstericioties, cirico. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): Queda aprobada la Disposición adicional pri- 
mera. 

A la Disposición adicional segunda hay una enmienda 
de incorporación, la número 41, del Grupo Parlarnenta- 
rio Socialista. El señor Triana tiene la palabra. 

El scnor TRIANA GARCIA: Senor Presidente, es una 
nueva Disposición adicional segunda que nosotros propo- 
nemos y cuya finalidad es que le sean aplicados al Centro 
para el Desarrollo Tecnolbgico Industrial, en operaciones 
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patrimoniales y otros datos jurídicos necesarios, la exen- 
ción de cualquier tributo de carácter estatal v que debe 
establecerse por Ley. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): iHav algún Grupo Parlamentario que desee 
intervenir en contra? ífaiisa.) 

Pasamos, pues, a votar la enmienda número 41. del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

Efictirudu la votacidti, dio el sigirierrte residtado: Voios a 
favor, 16; abstericiones. cirico. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): Queda aprobada la enmienda número 41, prc- 
sentada por el Grupo Parlamentario Socialista, que pasa 
a constituir esta nueva Disposición segunda. 

A la Disposición tercera hav una enmienda de adición. 
la número 125, del Grupo Popular. Tiene la palabra el 
señor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: N o  es una 
enmienda a la Disposición tercera, son tres nuevas dispo- 
siciones adicionales. Retiramos la enmienda 127, dado 
que ese Decreto a que se refiere va se publicó, quiero 
recordar, con fecha 21 de febrero, según me comunica el 
señor Gracia. Por tanto, rctiamos la 127. 

En cuanto a las enmiendas 125 v 126. que proponen 
dos Disposiciones adicionales nuevas, la primera de ellas 
trata, sencillamente, de que en un plazo máximo de tres 
meses se pudieran constituir los órganos a que se refiere 
el artículo 2:. del proyecto de Lev que estamos contem- 
plando. Es decir, un oígano integrado por representantes 
de la Administración con el único objeto de elaborar v 
negociar, recabando las opiniones de los representantes 
sindicales, empresariales, etcétera. Entendemos que es 
preciso evitar retrasos injustificados en todo el proceso 
de reconversión que estamos contemplando: 

La nueva Disposición adicional que es objeto de nues- 
tra enmienda 126 se refiere, sencillamente, a añadir un 
texto que dijera: -Los Presupuestos Generales del Estado 
para 1985 y anos sucesivos especificarán en sección inde- 
pendiente los recursos financieros precisos para el cum- 
plimiento de las obligaciones que para el Estado puedan 
derivarse de esta Ley en el ejercicio correspondienten. 
Parece logico que se deba de permitir - e n t i e n d e  este 
Grupo- que las Cortes Generales puedan efectuar un 
adecuado control de las cantidades que el Estado dedica 
a la importante tarea de reconversión. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): Damos por entendido que ha defendido usted 
las enmiendas números 125 y 126 conjuntamente. 

El setior TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Sí, señor 
Presidente, y la 127 está retirada. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): Para un turno en contra, tiene la palabra el 
setior Gracia. 

El señor GRACIA PLAZA: Por lo que respecta a la en- 
mienda 125, entendemos que poner plazos tan perrnto- 
rios e n  una Lev resulta difícilmente aceptable. Los’ pro- 
blemas de la reconversión hav que irlos afrontando sin 
agobio. Por otro lado, la Ley va marca plazos rclativa- 
mente cortos en su conjunto v e n  esto se podría decir, 
igual que el refrán, vamos despacio, vamos con calma 
que tenemos prisa. 

Creemos. por otra parte, que poner un p lam de tres 
meses para la constitución de todos los órganos. cuando 
c l  proceso de reconvcrsión puede afectar a otros sectores 
que en este momento no están previstos, dificultaría que 
cl proceso de reconversión se completara precisamente 
con sectores que sería necesario incorporar, según la cx- 
pcricncia vava viendo cómo hacemos funcionar el procc- 
so que estamos poniendo en marcha. Así pues, nos oponc- 
mos, primero, porque es excesivamente perentorio, se- 
gundo, porque hace demasiado rígida la posible incorpo- 
ración de nuevos sectores v ,  por tanto, n o  es conveniente 
poner un plazo tan corto. 

Por lo que se refiere a la segunda enmienda, la 126, en 
cstc momento va, en los Presupuestos de 1984, hay clari- 
dad suficiente para deducir a travcs de una lectura sim- 
ple cuáles son los recursos que se dedican al tema de 
rcconvcrsión. Así  pues, nos vamos a oponer, por innccc- 
saria, a esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canbniga): Pasamos a votar las enmiendas números 125 
y 126, del Grupo Parlamentario Popular, ya quc ha dccaí- 
do  la número 127, por haber sido retirada. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: ¿Se pueden 
votar separadas, señor Presidente? 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallanas 

Pasamos a votar en primer lugar la enmienda númcro 
Canóniga): Con mucho gusto. 

125, del Grupo parlamentario Popular. 

Efectuada lu votucióri, dio el siguiente resltltado: Volos u 
favor. cinco; en contra. i 7. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): Queda rechazada la enmienda número 125, 
del Grupo Popular. 

Votamos la enmienda número 126, del mismo Grupo. 

Efectuada la vo~ación, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, 6;  rri contra, 17. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): Queda rechazada la enmienda número 26, del 
Grupo Popular. 

Hay una enmienda transaccional, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, en relación con las enmicndas números 
140 y 141, del Grupo Parlamentario Vasco. 

El señor TRIANA GARCIA: Señor Presidente, ya hemos 
explicado, al tratar de los beneficios fiscales en la Ley, 
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que una enmienda transaccional de esas caractcristicas. 
cuyo texto presentamos a los demás Grupos en la Ponen- 
cia, la estudiaremos para el Pleno. Es decir, que no la 
vamos a someter a consideración de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): Pasará, por tanto, al Pleno de la Cámara. 

El scnor TRIANA GARCIA: Vamos a estudiar alguna 
enmienda transaccional en relación a este tema. Es decir, 
que no  tiene por qui. aparecer naturalmente en el  dicta- 
men de la Comisión. 

El scnor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): Pasamos a las Disposiciones finales. Disposi- 
ción final primera, según el texto del provecto del Go- 
bierno. Tiene entendida esta Presidencia que no hay prc- 
sentada ninguna enmienda a esta Disposición final pri- 
mera. Pasamos a su votación. 

Diiporicion 
Rnd primera 

Ef¿~criiudu lu i ~ ~ t u c i ó r i ,  fiir uprohudu por irriuriiiiiiúud. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): Queda aprobada la Disposición final primera, 
de acuerdo con el texto del proyecto del Gobierno. 

Diiporicion A la Disposición final segunda hay una enmienda dc 
Rnaisegundaadición, la número 101, del scnoi. Rodrigucz Sahagún. 

Pasamos directamente a la votación de esta enmienda. 

El scnor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): Queda rechazada la enmienda número 101. 

Me dicen los servicios de la Cámara que al ser una 
enmienda de adición es preciso que pasemos a votar el 
texto del Gobierno. 

Pasamos, por tanto, a votar la Disposición final scgun- 
da,  de acuerdo con el texto remitido por el  Gobierno. 

Efcctiiudu Iu iwrucióri, dio el sigiiierite resiiltudo: Voros u 
f u i w ,  15; uh.stericiorie.s, cirrco. 

El scnor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): Queda aprobada la Disposición final segunda, 
de acuerdo con el texto remitido por el Gobierno. 

A la Disposición final tercera existe la enmienda númc- 
ro 42, de sus t i tuc ih ,  del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta. 

Diiporicion 
,ercera 

El señor Triana tiene la palabra. 

El scnor TRIANA GARCIA: Esta es una enmienda que 
sustituvc al texto original del provecto de Ley. para prc- 
cisar más que no  sólo la nueva entidad se subropa los 
derechos v obligaciones del organismo autónomo, sino 
que tambitin los remanentes de crtidito pendientes de I i -  
brar pasan a la nueva entidad y ,  e n  relación con ellos, 
que el Gobierno tambitin aprobará las normas rcglamen- 
tarias para el Ccntro de Desarrollo Tecnológico Indus- 

trial. Esta última parte sustituye al antiguo número 3 del 
articulo 36, que tratamos antes. Es, por tanto, una cn- 
micnda de sustitución para precisar el contenido v al 
alcance de esta Disposición tercera. 

Aprovecho el uso de  la palabra, senor Presidente, para 
indicar a la Mesa que en la Disposición adicional prime- 
ra no se ha corregido, en el informe de la Ponencia, algo 
que yo va indique, v es que la Ley a que se hace i-eferen- 
cia no es la 169, sino la 196 del ano 1963, de 28 de di- 
cicmbrc. 

El scnor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): ¿Algún turno en contra? (Puiisu.) 

N o  habiendo ningún turno en contra, pasamos a votar 
la enmienda número 42, presentada por el Grupo Parla- 
mentario Socialista. de sustitución. 

Eféctiiudu lu iwtucióri, dio el sigiiierite resiiltudo: Votos u 
fuiiur, 16; uhstrricioiirs, ciricw. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): Queda aprobada la enmienda número 12, del 
Grupo Parlamentario Socialista, a la Disposición linal 
tercera. Diiporicion 

Rnai cuarta A la Disposición linal cuarta no existe ninguna cnmicn- 
da y pasamos, por tanto, a votar el texto presentado por 
el Gobicriio. 

Efictiiudu /u i~otucibii, firr uprohudu por rrriuri i iuidd 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): Queda aprobada la Disposición final cuarta. 

No existiendo a la Disposición final quinta ninguna 
enmienda, pasamos a votarla de acuerdo con el texto 
remitido por el Gobierno. Diiporicion 

Rnai quinta 

EfEcwudu lu i,otuciúri, fiir uprohudu por  ir~rurii~riiduú, 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): Queda aprobada la Disposición final quinta. 
de acuerdo con el texto presentado por cl Gobierno. 

A la Disposición final scxta hay una enmienda del se- 
ñor Rodrigucz Sahagún, la número 84. de adición. 

El scnor Triana tiene la palabra. 
i$::r 

El señor TRIANA GARCIA: Scnor Presiente, simplc- 
mente quiero indicar que en el informe de la Ponencia 
hay una disparidad que puede producir confusión. En el 
acta,  al hablar de esta Disposición final scxta, se recoge 
correctamente que considera la Ponencia mayoritaria- 
mente que no es necesario incluir el texto de esta cn- 
micnda en el proyecto que se examina. Sin embargo, en 
el anexo está incluido el texto. Lo quiero advertir por si 
acaso pudiera producir alguna confusión, aunque luego 
va se nos ha indicado que eso debía de ser corregido, 
pero como ese texto está en poder de los scnorcs Diputa- 
dos me parecía oportuno scnalarlo. 

El señor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): Pasamos, por tanto, a votar esta Disposición 



liiial sexta. v última, de acuerdo con el tcxto del Gobicr- 
no. Mejor dicho, pasamos a votar la enmienda prcscnta- 
da, número 84, del scnor Rodriguci. Sahagún. 

El scnor TRIANA GARCIA: Estamos ahora va en la 
enmienda de la Disposición adicional nueva, porque la 
quinta ya ha sido votada. 

El scnor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): Perdón. señor Triana. U n  momento, voy a 
consultar con los servicios de la Cámara. para ver si acla- 
ramos de una vez este pcqucno lio. (Puiisu.)  

Dc acuerdo. scñoi-¡as. Tal conio habia señalado última- 
nicntc esta Presidencia, vamos a votar la cnmicnda nú- 
mero 84, del scnor Rodrigucz Sahagún, que propone la 
adición de esta Disposición final scxía.  

El scnor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): Queda rechazada la enmienda número 84, del 
scnor Rodrigucz Sahagún. 

Si les parece a SS. SS., tcnicndo en cuenta que el Prcsi- 
dcntc de la Comisión se encuentra reunido con la Mesa 
de la Cámara para tratar de un tema que entiendo ticnc 
relevancia y trascendencia para todos cuantos formamos 
parte de esta Comisión, en relación con las lechas en quc 
se va a poder discutir nada menos que el PEN, suspcndc- 
mos esta sesión durante cinco minutos, para ver si du- 
rante este tiempo viene el Presidente y evitamos asi tener 
que participar a los scnorcs Diputados las decisiones que 
se adopten por la Mesa de la Cámara. Dentro de cinco 
minutos comenzaremos de nuevo. 

El senor GRACIA PLAZA: Scnor Presidente, para tcr- 
minar con la votación del tcxto  que tenemos entre las 
mallos, lalta por votar sólo la Exposición de motivos y 
sus enmiendas. 0uii.á lucra conveniente terminarlo. 

El scnor PRESIDENTE EN FUNCIONES (Cascallana 
Canóniga): De esta lorma, scnor Triana, conseguimos que 
n o  se vaya ningún Diputado. 

Se suspcndc la sesión. (Puitsu. El setior Presidrritr ocirpu 
Ir Presider iciu .) 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sehión. 
En primer lugar, hay presentada al  Titulo un;i enmien- 

da, la número 81, del scnor RodrigucL Saliapun. pero al 
no estar presente vamos a pasar a su votación. 

€/&viruda Iu votucióri. dio el sigirierite r e d t u d o :  Voros 
eri coiitru, I2;  uhstrricioties, ciiico. 

El scnor PRESIDENTE: Oucda rcchamda la cnmicn- 
da. 

Al  Preámbulo hav presentada una enmienda, pero an- 
tes de entrar en su discusión, hay un trámite previo rcla- 
t ivo a que la Comisión se pronuncie sobre si debe habcr o 
no Preámbulo en la Ley. ¿Hay alguna intervención sobre 

'eambulo 

el particular? Si no la hubicrc, pasariamos a la votaciún. 
(Pu 1r.su .) 

Tiene la palabra el scnor Echebcrria para manilcstar si 

El scnor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Y o  agradc- 
ccria al scnor Presidente que aclarasc por qui. se plantea 
esta cuestión ahora aqui. No si. si es una cuestión csta- 
blccida por el Rcglamcnto y no comprcndo tampoco por 
qui. no se planteó en Poncncia la cuestión. 

El señor PRESIDENTE: En Ponencia se trató una cn -  
mienda en cstc sentido, fue estudiada y no aceptada y,  
por consiguiente. se mantuvo el  Preámbulo. Si no  se hu- 
biese mantenido. n o  se hubiera entrado a discutir ni si- 
quiera la enmienda presentada por el Grupo Popular. 

El scnor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Muchas pra- 
cias. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scnor Ga- 
sd iba .  

El scnor GASOLIBA 1 BOHM: Scnor Presidente, aun- 
que este trámite de aceptar o rechazar el Preámbulo se 
podrá ver en el Pleno en su momento, me parece que, 
debido a los cambios que ya ha habido en Ponencia y en 
ComisiOn respecto al propio proyecto de Ley, así como el 
carácter ciertamente somero del propio Preámbulo. que 
me parece no recoge en toda su complciidad el tema que 
abarca este proyecto de Ley sobre reconversión indus- 
trial y rcindustriali/.ación, aconscjaria no introducir el 
Preámbulo en la Ley, aunquc lógicamente lo podamos 
\'cr en el Pleno. A l  tcxto dcl Preámbulo hay una introduc- 
ción de una scric de cuestiones en este trámite de Comi- 
sión, que tal como queda el dictamen dc la misma para 
Pleno, ya no acaba de responder en su totalidad a esta 
posición. Por tanto, mi proposición seria que no  hubiese 
necesidad de ver el Preámbulo. 

El scnor PRESIDENTE: El señor Sácni Lorenzo ticnc 
la palabra sobrc cstc tema. 

El señor SAENZ LORENZO: Si los otros Grupos opi- 
nan que no se vote el Preámbulo. nosotros no tcndriamos 
inconveniente, y que quede como una introducción a la 
Ley. que no sea aprobada por el Congreso. o se quite. 
Nosotros no tenemos inconveniente. 

El señor PRESIDENTE: En este caso, hay unanimidad 
sobre que n o  haya Preámbulo y, por consiguiente, no  es 
necesario entrar a debatir la enmienda número 113, del 
Grupo Parlamentario Popular. ni siquiera la transaccio- 
nal que en su día fue olrccida por el Grupo Parlamcnta- 
rio Socialista. Lo único que q u d a  por votar es el titulo 
de la Ley. porque sólo se habia votado la enmienda nú- 
mero 81, del señor Rodriguez Sahagún. Votamos, pues, el 
titulo de la Ley. 

€/&tiruda lu iwtucióri, dio el sigiiiciite resrrltudo: V o t o s  u 
tuiwr, 14; uhsteticiories, citico. 
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El senor PRESIDENTE: Queda aprobado el título de la 
Lev. Por consiguiente, queda dictaminado el provecto de  
Ley, que ya se tramita como Ley de  Reconversión y Rein- 
dustrialización. 

Habiendo terminado el orden del día, v antes de levan- 
tar la sesión, quisiera informar a SS. SS. que hace unos 
momentos ha tenido lugar una reunión entre la Mesa del 
Congreso, la Junta de  Portavoces v una delegación de la 
Mesa de esta Comisión. En esta reunión se ha tratado de 
la posibilidad de que el Plan Encrgdtico Nacional sea 
tramitado antes de que concluva el mes de junio. A tal 
efecto, se han arbitrado una serie de criterios, que vov a 
dar  a conocer a SS. SS. con el fin de facilitar esa tramita- 
ción. 

En primer lugar, habrá una primera fase, en la que los 
Grupos Parlamentarios podrán requerir, a travks de los 
procedimientos habituales, las comparecencias que esti- 
men convenientes, con objeto de  recabar información so- 
bre el contenido del Plan Energctico. Como es habitual 
en estos casos, las comparecencias serian aprobadas por 
la Comisión, v como hav una delegación a la Mesa. por la 
Mesa de la Comisión. El plazo máximo para presentar la 
lista de  comparecencias termina el 17 de mayo. Las com- 
parecencias se sustanciarán la última semana del mes de 
mayo, que en principio no hav Pleno y, por consiguiente, 
dispondremos del tiempo suficiente para ordcnar todas 
las comparecencias v que todos los Grupos Parlamcnta- 
rios puedan reclamar la información que consideren 
oportuno. 

Seguidamente hay una semana sin reuniones de csta 
Comisión. Es decir, la semana del 4 al 9 no se reuniría en 
principio la Comisión, y la semana del 1 1  al 16, la Comi- 
sión se reuniría para la presentación del Plan Energetico, 
según el artículo 196. Del 15 al 19, aproximadamente. 
porque dependerá 1ambii.n del tiempo que tardemos en 
sustanciar el debaic en Comisión, se presentarán las pro- 
puestas de resolución, que finalmente serán debatidas en 
el Pleno del Congreso. La última semana de junio. del 18 
al 23, puede haber alteraciones en esos días en función de 
cómo vayan las cosas, del tiempo que tarde la Comisión 
en debatir, del tiempo que los Grupos acuerden que debe 
haber entre la presentación de las propuestas de rcsolu- 
ciones, su debate en el Pleno y ,  naturalmente, de la orga- 
nización de la Cámara. 

Es propósito de todos los Grupos que se sustancie el 
Plan Energdtico en este programa, lo cual obliga a que 
esta Comisión, si ello es necesario, tenga que prever in- 
cluso trabajar en dias normalmente no utilizados e inclu- 
so e n  horas intempestivas. 

Nos reuniremos la próxima semana para elaborar el 
dictamen del provecto de Ley sobre las sancioncs a los 
transportes por carretera v trataremos de concretar los 
Grupos Parlamentarios y la Mesa algunos aspectos más 
precisos sobre el contenido del debate en Comisión, a los 
efectos de  organizarlo adecuadamente por parte de to- 
dos. 

El señor SAENZ LORENZO: Señor Presidente. nuestro 
Grupo quisiera saber si ha comenzado a contar el plazo 

que se contempla en la tramitación del informe del Con- 
sejo de  Seguridad Nuclear. 

El senor PRESIDENTE: Habida cuenta de la situación, 
creo que es necesario tener en cuenta que los plazos ini- 
cialmente previstos para la reunión de la Ponencia del 
Consejo de Seguridad Nuclear deben considerarse como 
no válidos v ,  por consiguiente, es presumible que no puc- 
da  tramitarse la comparecencia del Consejo de Scguri- 
dad Nuclear, si es que se decidiera, v el debate en Comi- 
sión. 

El scnor SAENZ LORENZO: Scnor Presidente, vo creo 
que si los plazos están en marcha, hasta que empecemos 
con el Plan Encrgktico cabría la posibilidad de liquidar 
el tema del informe. Es que estamos muy retrasados, 
tenemos dos informes pendientes. A nuestro Grupo le pa- 
rece que sería malo que, en vez de adelantar, que era 
nuestra intención al principio de este periodo de scsio- 
nes, vayamos retrasando el tema. Pensamos que en ese 
sentido seria positivo intentar empezar la tramitación v 
procurar. si es posible. quc terminase antes de primero 
de julio. A nosotros nos parece que interrumpir la posible 
tramitación del informe del Consejo de Scguridad Nu- 
clear no es positivo. 

El scnor PRESIDENTE: Scnor Sácnd Lorenzo, en lo 
último tengo que darle la razón, n o  es positivo, pcro las 
prioridades no son establecidas solamente por csta Mesa. 
Esta Mesa establece las convocatorias v las órdenes del 
día. Estudiará este tema, aunque csta Presidencia agra- 
decería a S .  S .  que Ic sugiriese alguna lórmula para po- 
der tramitar el informe del Consejo de Seguridad Nu- 
clear. sobre todo en cuanto a fcchas. Esta Presidencia 
está dispuesta incluso a venir los domingos si tuera necc- 
sario, pcro le agradcccria que la iniciativa la tuviera su 
Grupo y, por tanto, su señoría. Además, parece ser que se 
quiere tratar otro plan, que es el Plan Inforrnático Nacio- 
nal, v esto \'a a ser todavía más difícil. 

El scnor SAENZ LORENZO: Mi Grupo piensa que, 
efectivamente, hav que agotar un poco las posibilidades 
que haya. En ese sentido pienso que el trámite de Poncn- 
cia del Consejo de Seguridad Nuclear se podría realizar a 
lo largo de este mes de mayo, va que la tramitación del 
informe solamente supone, en  principio, una o dos scsio- 
ncs de Comisihn, va se podría intentar hacer las rcunio- 
ncs e n  la última semana de mayo. en  la que hav compa- 
rcccncias, o en la primera semana de junio. que queda 
libre. 

Deberíamos tambibn intentar tramitar el Plan Elcctró- 
nico e Informático, aunque eso va lo veo más difícil, pero 
lo que no quisiera este Grupo Parlamentario es que se 
quedaran dos cosas sin tramitar. Yo pienso que al menos 
habría que intentar tramitar, por una parte, el Plan 
Encrgctico, para lo cual hav un compromiso de todos lo 
Grupos y de la Mesa, y como mínimo tambien el tema 
del Consejo de Seguridad Nuclear. y ver si hay más posi- 
bilidades. A mí me parece que ahí se agotarían todas las 
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posibilidades, pero esta es una opinión personal de José 
Félix Sáenz que no expresa como Grupo. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a tener en cuenta su 

Señor Gasoliba, tiene usted la palabra. 
opinión . 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: En apoyo de la propues- 
ta del señor Sácnz Lorenzo, y de cara a lo del informe del 
Consejo de Seguridad Nuclear, entiendo que, al n o  cmpc- 
zar el período de Comparecencias con respecto al Plan 
Energético Nacional hasta la última semana de mavo, 
queda una semana anterior hábil para el posible trámite 
de Ponencia del informe del proyecto de seguridad nu- 
clear y ,  entonces, una posible reunión de Comisión, que 
seria la que se situaria entre la semana que se hacen las 
comparecencias del Plan Energitico Nacional y la que 
empieza el debate de Comisión. Entiendo que ahi hav 
una posibilidad de encaje para terminar esto. 

El señor PRESIDENTE: Si me lo permiten SS. SS. Va- 
mos a intentar resolver el tema de la forma que sca posi- 
ble. 

Hay una primera cuestión que me parece que hav que 
tener en cuenta es que la Ponencia, en principio, no 
puede reunirse sirnultánemcnte con la Coniisión. Por 
consiguiente, hay que descatar como días hábiles los que 
está previsto que se reúna la Comisión. Teniendo en 
cuenta que la próxima semana está previsto que se reúna 
la Comisión para cl tratamiento de la Ley que hemos 
indicado, entonces qucdaria la siguiente semana para 
que se reúna la Ponencia. Entonces, la Poncncia dcbcria 
tener el compromiso de agotar todo el informe de esta 
semana, porque sólo restaría la semana del 5 al 9 para 
poder tramitarsc en Comisión. Con lo cual no queda la 
posibilidad de introducir nada más por parte de la Mesa 
del Congreso en esta Comisión ni de hacer ningún otro 
tipo de alteraciones. 

Esta Presidencia, en principio, habia considerado las 
dificultades para que este plazo pudiese ser aceptado, 
porque me parecía que era una corse cxccsivamcntc rígi- 
do el que la Ponencia agotara su tramitación sólo en el 
plazo de una semana. Si los Grupos Parlamentarios acep- 
tan el compromiso de que en una semana pueden agotar 
la tramitación del informe. no hav ningún inconvcnicntc  
por parte de esta Presidencia. y presupongo cntonccs por 
parte de la Mesa, para aceptar la introducción del dicta- 
men por parte de la Ponencia v luego las resoluciones 
que hubiere por parte de la Comisión. 

El señor ECHEBERRIA MOTEBERRIA: Señor Prcsi- 
dente, yo, desde luego, quiero hacer constar mi desacucr- 
do  con la ordenación. A mí me parccc que todas estas 
cuestiones tienen importancia sobrada como para verlas 
con cierta calma, y veo muy difícil con respecto al Con- 
sejo de Seguridad Nuclear que se puedan hacer las com- 
parecencias. emitir los informes, etcétera, en esos plazos. 

N o  sé hasta quti punto el tema preocupa o no al resto 
de los señores Diputados, pero a nosotros nos parccc que 

el ganar un mes o dos en un tema como este no es razón 
suficiente como para agobiar los plazos. 

En cuanto al PEN diria lo mismo, es decir, y o  com- 
prendo que ahora haya prisa, pero demonos cuenta de la 
cantidad de  tiempo que hemos pasado sin tener nada de 
d w u m e n t a c i h .  nada de  información sobre la materia, 
aunque se ha solicitado repetidas veces. Recuerdo a la 
Presidencia que el señor Solchaga hizo un ofrecimiento 
publico de  información en la última comparecencia que 
tuvimos, cuestión que no se ha cumplido, ni siquiera ... 

El scnor PRESIDENTE: Señor Echcbcrría. no estamos 
cn debate de este tipo de cosas. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: No es dcba- 
te, es constatar los hechos que luego tiene consecuencias. 

El señor PRESIDENTE: Estamos discutiendo una 
cuestión í'ormal exclusivamente. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Sí, estamos 
discutiendo una cuestión formal, pero si hubiescmos te- 

nido la información antes. podríamos aceptar los plazos. 
Yo. dcsdc luego, hago constar que no acepto lo que pro- 
pone la Presidencia, 

El señor PRESIDENTE: Como la cosa está planteada 
como cuestión formal. en tanto que cucstihn formal po- 
dría 1ambií.n decirle que si no se hubicra equivocado el 
Plan Encrgetico anterior n o  tendríamos que discutirlo, lo 
cual me parccc que seria entrar en un debate que no 
tendría ningún scntido. 

El señor Gasdiba tiene la palabra. 

El señor CASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, eri 
sobre cl terna del informe del Consejo de Seguridad Nu. 
clear. Yo entiendo que una Comisión que está dispuesta ii 
hacer el esfuerzo, como se ha manifestado e n  Junta de 
Portavoces v aquí,  para ver el Plan Encrgctico Nacional a 
30 de junio. tiene capacidad para ver esto y,  en el intcr- 
valo de las dos semanas que aún nos quedan libres, po- 
der ver lo de la seguridad nuclear. Nuestros niveles de 
productividad van a ser clcvadisimos v ,  por tanto, cn- 
tiendo vo, podemos encajar los dos informes. Mas, como 
ha parecido insinuar la Presidencia la existencia de otro 
tema, entonces si que creo que n o  scrian niveles de pro- 
ductividad, sino que scrian niveles de clara ineficacia por 
parte de la Comisión e11 cuanto a emitir los corrcspon- 
dientes dictámenes. 

El scnor PRESIDENTE: El señor Trillo tiene la pala- 
bra. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Yo, en 
principio, por lo que cstov escuchando ahora y por lo que 
se acaba de decir, entiendo y comparto las razones de la 
Minoria Catalana v del Grupo Parlamentario Vasco. Yo 
diría que hasta no parece serio que habiendo estado esta 
Comisión, valga la palabra y sin echar la culpa a nadie. 
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casi languideciendo durante dieciocho meses, tengamos 
de repente, v por razones completamente ajenas a clla, 
que tener un atosigón de trabajo del nivel y de la enver- 
gadura del que se nos quiere encajar. 

Es más, creo que hacia afuera tampoco sería bueno 
que nosotros hicikramos una aparente pasada por alto, 
porque no podría ser por bajo, sino más bien por alto, de 
temas de la envergadura de un Plan Energktico, dc un 
Plan Electrónico e informes del Consejo de Seguridad 
Nuclear, con todas las comparecencias quc tienen estos 
temas; añádale a eso las reuniones de la Comisión de 
investigación de Catástrofes, quc muchos Diputados de 
esta están en esa Comisión. 

El señor PRESIDENTE: N o  forma partc de esta Comi- 
sión. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Le puedo 
asegurar que los Diputados de esta Comisión trabajan lo 
quc se les pide, dan lo que tienen dentro. lo que pasa cs 
que no sería bnueno que por dar demasiado lo dieran 
mal, y esa es la sensación que vo tcngo sobre lo que se 
nos está pidiendo ahora. 

El senor PRESIDENTE: Scnor Sácnz Lorenzo. tiene la 
palabra, y vamos a acabar con este problema. 

El señor SAENZ LORENZO: Simplemente hacer una 
observación. a mí me parece que la actividad de esta 
Comisión no ha sido lánguida durante estos meses, por- 
que yo creo que ha habido muv pocas semanas en que 
esta Comisión no se haya reunido, creo que venimos rcu- 
niéndonos siemprc que no hay Pleno, o casi siempre. Dc- 
cir que en esta Comisión no ha habido actividad o que no 
ha habido trabajo, me parece que no es rigurosamente 
cierto. 

En ese sentido, de todas formas, nosotros nos reitera- 
mos en la idea de que se pudieran tramitar dos de los 
tres temas pendientes, si cs posible, y si no lo fuera, ate- 
nernos a la realidad, pero que, en cualquier caso, nuestro 
Grupo piensa quc de tramitarse dos de los tres, los más 
factibles serían el Plan Energdtico v el infornic del Con- 
sejo, v si no, veríamos qué soluciones alternativas cxis- 
tcn. 

El señor PRESIDENTE: Teniendo en cuenta todas las 

;Alguna novedad sobre el tema? Porque es que no va a 

El scnor Echebcrria tiene la palabra. 

observaciones, la Mesa va a decidir. 

decidir la Comisión. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Simplemen- 
te rogar a la Presidencia que nos hicicra llegar por escri- 
to la solución a la que llegue la Mcsa, por favor. Es decir, 
que qucdc una especie de wplanningn, con fechas, de lo 
que se decida al final. 

El senor PRESIDENTE: Vamos a hacer un esfuerzo v 
vamos a intentarlo. 

De todas formas. quisiera informar a SS. SS. que hay 
una propuesta para reunir a la Mesa de la Cámara urgen- 
tcmcnte, con el fin de estudiar la posiblidad de que el 
Plan Electrónico e Informático sea tratado por esta Co- 
misión antes de julio. Lo digo a nivel informativo. 

Esta es la situación, v la Mesa, por consiguiente, se va 
a reunir y va a dar la información que S. S .  solicita a 
todos los Diputados. 

Se levanta la sesión. 

Eru lu 1 1 m  quiiice niiiiit~os de lu [urde. 


